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ORDENANZA Nº             16378                  .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3913/24.-  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

MODIFICAR la Ordenanza Nº 239, artículo 2º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 2º.- DICHO escudo se empleará en edificios municipales y, de modo exclusivo, en papeles, útiles de 

uso oficial municipal, sellos, documentación, cualquiera sea su soporte, y se acuñará en medallas del Intendente, 

Concejales y altos funcionarios de la Municipalidad y en cualquier isotipo o logotipo que se utilice para promover 

y representar la Ciudad.” 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---SANCION 

Nº  11.442.- 

ps 

         Dr. MARCOS ILLESCA                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

 ORDENANZA Nº            16379                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0229/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

MODIFICAR la Ordenanza Nº 15.955, artículo 1º, el que quedará redactado de la siguiente 

manera;  

 

“ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR el Boleto Gratuito en las líneas urbanas de transporte público de pasajeros 

para residentes de la ciudad de Salta, a: 

 

a) Mujeres gestantes, sin obra social, que deban asistir al control médico durante la totalidad del período 

gestacional y hasta los tres años de edad; 

b) Mujeres víctimas de violencia familiar y de género que asistan al Programa de Protección de Víctimas de 

Violencia Familiar con Perspectiva de Género de la Municipalidad de Salta o el organismo que en el futuro lo 

reemplace, el que se hará efectivo durante un período de seis (6) meses, pudiendo ser renovado a requerimiento del 

Programa; 

c) Pacientes con tratamiento oncológico. Dicho beneficio incluirá también el pasaje para un acompañante.” 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.----SANCION 

Nº  11.443.- 

ps 

         Dr. MARCOS ILLESCA                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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ORDENANZA Nº             16380                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0556/25.-  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

DEROGAR las ordenanzas que a continuación se detallan: 

ORDENAN

ZA N°  

ASUNTO 

10177 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ALFREDO CESAR PASCUAL, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 75.657. 

10178 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARIA ROSA RUSO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 69.933. 

10179 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARTA SOTO DE MERCADO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 37.420. 

10180 CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA, LA ALIANZA FRANCESA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 2015 Y TASA POR EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 

DIVERSAS, CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 9690. 

10181 EXIMIR DEL PAGO EN CONCEPTO DE TASA DE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, AL COMITÉ ORGANIZADOR PRO ESTADIO 

CIUDAD DE SALTA, LEY N° 6261, DECRETO N° 2249, POR EL ESPECTÁCULO 

FOLCLORICO ORGANIZADO POR DICHA ENTIDAD. 

10182 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR DANIEL ALBERTO ANSELMINO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 86.212. 

10183 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA FANNY JUANA VARGAS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 82.393. 

10184 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA TRINIDAD DEL VALLE AMAYA DE ARIAS, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 81.985. 

10185 CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA, LA COOPERADORA POLICIAL REGIONAL CENTRO 

AREA CAPITAL, PERSONERIA JURIDICA RESOLUCION Nº 2609/86, EN 

CONCEPTO DE TASA QUE INCIDE SOBRE RIFAS Y OTROS JUEGOS DE 

AZAR, POR LA RIFA (BONO CONTRIBUCION) REALIZADA EL DIA 11 DE 

SETIEMBRE DE 1.999. 

ARTÍCULO 1º.- 
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10186 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR JOSE RAMON MEDRANO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 48.094. 

10187 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR EINER ABSALON ZALAZAR, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 82.383. 

 

 

 

 

10188 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARIA ZULEMA GUANTAY, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 34.875. 

10189 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA NORMA DEL VALLE MAMANI, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 99.105. 

10190 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ORLANDO RODRIGUEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 128.093. 

10191 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA FANNY ELVA VEGA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 120.657. 

10192 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ANDRES LUCIANO CHUCHUY, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 87.022. 

10193 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MIRTA MERCEDES GUAYMAS, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 48.197. 

10194 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA NELIDA ISABEL CAÑIZARES DE RIVERO, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 92.706. 

10195 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA SILVIA VILLAGRAN, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 31.353. 

10196 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 
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SEÑOR MIGUEL LINO LOBOS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 95.000. 

10197 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ALICIA AURORA RAMOS DE IRALA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 38.349. 

10198 

 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA LOURDES UGARTE JIMENEZ DE FLORES, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 84.378. 

10206 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARIA SILVIA DEL CARMEN NEME DE ZAPIOLA, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 70.242. 

10207 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 16.708, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO.  

10208 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR GENARO ANDRES GALVAN, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 49.293. 

 

 

 

10209 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARTA AZUCENA PONCE DE LEIVA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 44.520. 

10210 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ENRIQUE DORISTEO RODRIGUEZ, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 501.577. 

10211 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 8.316. 

10212 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA RAQUEL SOTO DE RODRIGUEZ, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 12.551. 

10213 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA SILVIA FIDELA VILLARROEL, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 118.077. 
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10214 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ANGELICA VICTORIA CHOQUE, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 8.134. 

10215 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR NORBERTO OSCAR PEREZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 87.151. 

10216 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARIA MAGDALENA FERRARI, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 77.242. 

10217 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA CARMEN CELINA VIVAS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 17.748. 

10218 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR TRIFON VILTE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES 

E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 56.017. 

10219 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA DELICIA RAMOS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 12.546. 

10220 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR MARIO JORGE ARTAZA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 49.136. 

10221 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR DIONICIO AGUSTIN AGUIRRE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 35.321. 

10222 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR OSVALDO ROBERTO CULLELL, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 72.489. 

 

 

10223 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARTA ANGELICA VALDIVIEZO, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 88.062. 

10224 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR LIBORIO CHAVEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 33.689. 
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10225 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR MANUEL IGNACIO ZARATE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 60.277. 

10226 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ANTONIO ANGEL MACIEL, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 52.877. 

10227 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MARIA TERESA RIOS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 24.141. 

10228 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ARTURO ALVIZU, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 501.079. 

10229 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR JORGE ANIBAL ARIAS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 501.073. 

10230 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ANGELA TEODORA ARROYO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 37.626. 

10231 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA INES ARAMAYO DE YONAR, EN CONCEPTO DE TASA DE 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 48.977. 

10232 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA BERNARDINA QUIROGA, EN CONCEPTO DE TASA DE GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 71.065. 

10233 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA GEORGINA NELY MORALES, EN CONCEPTO DE TASA DE 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 97.691. 

10234 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ELVIRA ARMANDINA SANGUINO, EN CONCEPTO DE TASA DE 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 104.758. 

10235 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ROSENDA QUENAYA AUCAYA, EN CONCEPTO DE TASA DE 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 81.262. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3000 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

10236 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA BEBA EDUARDA BARRIOS, EN CONCEPTO DE TASA DE GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 33.850. 

10237 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA DOMINGA SALVA, EN CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 95.943. 

10238 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA IRMA BEATRIZ TORAL DE ROBLES, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO MATRICULA Nº 95.095. 

10239 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR JOSE LUIS DIAZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 85.735. 

10240 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

INSTITUTO DE INGLES “THE ROYAL SCHOOL OF ENGLISH”, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO Y TASA 

DE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 3.246 

Y TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS POR EL PADRON COMERCIAL Nº 

25.354. 

10241 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

ASOCIACION DE TECNICOS CONSTRUCTORES DE SALTA, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 60.473. 

10242 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA PERFECTA ROJAS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 118.774. 

10243 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA FILOMENA ALARCON DE QUINTEROS, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 90.128. 

10244 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ZULEMA DEL HUERTO ECHECHURRE, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 3.036. 

10245 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ANGELICA MARINA VELAZQUEZ, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 13.512. 

10246 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ARMINDA DELGADO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 
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INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 99.069. 

10247 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ELSA CORINA NIEVES, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 11.872. 

10248 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ROSALIA GRACIELA FIGUEROA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 75.153. 

10249 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 350.209, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

 

 

10250 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR HUMBERTO ANTONIO VILTE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 19.834. 

10251 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR REINALDO ARMANDO GOMEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 31.629. 

10252 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA RENEE GRETA ELIZABETH GOMEZ, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 128.484. 

10253 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA OLGA FARAH, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES 

E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 5.906. 

10254 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR SEGUNDO NIÑO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 16.651. 

10255 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR HIPOLITO CHAUQUI, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 98.191. 

10256 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR RODOLFO CESAR AGUIRRE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 70.340. 

10257 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR EXARD LORENZO DIAZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 
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INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 48.230. 

10258 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA EUGENIA ROMANO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 61.164. 

10259 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR FRANCISCO MARCIAL JURADO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 601.604. 

10260 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA NORA QUISPE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES 

E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 98.279. 

10261 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR RAMON HUMBERTO VALDEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 23.779. 

10262 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ALEJANDRA DEL VALLE SALAZAR, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 98.190. 

10266 

 

 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR RAFAEL JORGE RIVERO, EN CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES 

DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 22.197. 

///… 

 

 

 

10267 CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR LUIS SERAFIN LOPEZ, EN CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES 

DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 45.983. 

10268 CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA VILMA HAYDEE CRUZ, EN CONCEPTO DE TASA DE 

ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL 

Nº 23.976. 

10269 CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA LIDIA BETTY FERREIRA, EN CONCEPTO DE TASA DE 

ACTIVIDADES DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL 

Nº 47.070. 

10270 CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR JORGE TRIGO ROCHA, EN CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES 

DIVERSAS CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 49.565. 

10271 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR JULIO CESAR ULIVARRI, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3003 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 102.154. 

10272 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA MIRTA CRISTINA FONTANA DE QUIROGA, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 86.031. 

10273 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR FAUSTO MIRANDA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 84.868. 

10274 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ESTELA EPIFANIA RODRIGUEZ DE ZAMORA, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 6.634. 

10275 

 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ROSALIA ERCILIA JAIME DE MORALES, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 49.093. 

10276 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR MARCELO GASTON FUENTES, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 59.968. 

10277 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA JUSTINA ARREDES, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 46.584.  

10278 

 

 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENEN CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR ALEJANDRO EDGARDO PAZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 98.185. 

10279 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ETELVINA HIPOLITA LUNA DE GARCIA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 75.907. 

10280 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR SEGUNDO LUNA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 62.171. 

 

///… 

 

 

 

10281 

 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA OLGA SUSANA CRISTOBAL DE MORENO, EN CONCEPTO DE TASA 
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GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 33.429. 

10282 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA JUANA TERESA LOPEZ DE PEDRAZA, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 84.697. 

10283 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ROSA ESTER PICON ARAYA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL 

DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 95.187. 

10284 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL 

SEÑOR RICARDO GABRIEL AMADO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 113.543. 

10285 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA ESTELA RAQUEL CUELLAR DE OVALLE, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 79.968. 

10286 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA 

QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA 

SEÑORA JUSTA NOEMI OLA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 10.163 . 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------

SANCION Nº  11.444.- 

ps 

  

         Dr. MARCOS ILLESCA                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

ORDENANZA Nº              16381                   .- 

 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4056/24 y otros que corren por cuerda separadas, 135-3977/24; 135-3922/24; 135-

3505/24; 135-3377/24; 135-3438/24; 135-2598/24; 135-1490/24; 135-3310/24; 135-3114/24; 135-2134/24; 135-

3182/24; 135-3955/24; 135-4065/24; 135-4199/24; 135-4282/24; 135-3071/24; 135-3718/24; 135-4084/24; 135-

2005/24; 135-3165/24; 135-3794/24; 135-3058/24; 135-3396/24; 135-0102/24; 135-3269/24; 135-3287/24; 135-

3364/24; 135-3576/24.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 9.293; 60.337; 9.960 y Cuenta Nº 

440.903; 30.243 y Cuenta Nº 433.894; 5.726 y Parcela Urbana Provisoria Nº 434.775; 60.153; 147.863 y Cuenta Nº 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 1º.- 
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400.403; 130.694; 126.704; 69.136; 104.929; 160.051 y Cuenta Nº 350.255; 152.309; 98.283; 22.814; 124.406; 

84.633; 147.630; 85.307, conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza Nº15.921, Código 

Tributario Municipal. 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 

Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 132.147; 69.303; 83.719; 122.424; 

157.189; 142.414; 148.045 y Cuenta N°400.045; 6.605; 119.266; 60.149. 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la prevención y protección 

de Personas y Bienes, a los inmuebles individualizados con las matrículas números: 9.293; 60.337; 9.960 y Cuenta 

Nº 440.903; 30.243 y Cuenta Nº 433.894; 5.726 y Parcela Urbana Provisoria Nº 434.775; 60.153; 147.863 y Cuenta 

Nº 400.403; 126.704; 69.136; 104.929; 160.051 y Cuenta Nº 350.255; 152.309; 98.283; 22.814; 124.406; 84.633; 

85.307; 132.147; 69.303; 83.719; 122.424; 142.414; 148.045 y Cuenta Nº 400.045; 6.605; 119.266; 60.149. 

 

EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2.025, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las 

matrículas mencionadas en el artículo 1º. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------

SANCION Nº  11.445.- 

ps 

 

           Dr. MARCOS ILLESCA                                           Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

ORDENANZA Nº             16382                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4071/24 y otros que corren por cuerda separada; 135-0063/25; 135-4373/24; 135-0066/25; 

135-0113/25; 135-4198/24; 135-0398/25; 135-2122/24; 135-4262/24; 135-0101/25; 135-0073/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen 

con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 

Automotores, a los vehículos inscriptos con los dominios AB842PE; AD288TX; AB485RF; ONY404; JEZ273; 

FIC456; AG761IP; AD644XN; AB842MO; AF137EO; MOW087, conforme a lo establecido en el artículo 126 del 

Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 15.921. 

 

EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre 

de 2025, del pago en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, los dominios 

mencionados en el artículo 1º. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------

SANCION Nº  11.446.- 

ps 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

ARTÍCULO 5º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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            Dr. MARCOS ILLESCA                                         Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

 ORDENANZA Nº             16383                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3248/22.- 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

CREAR el Programa Plazas y Parques con Accesibilidad Universal en la ciudad de Salta. 

 

OBJETO. El Programa tiene como objeto incorporar gradualmente a todos los espacios verdes 

públicos del ejido municipal juegos inclusivos, mobiliarios deportivos, rampas de acceso y 

descenso, camineras con baldosas podotáctiles, instalación de cartelería informativa con el fin de posibilitar la 

participación de personas con discapacidad de todas las edades en actividades recreativas y deportivas al aire libre y 

con señalética y accesibilidad universal conforme a lo dispuesto en las Ordenanzas  N°s 15.625 y 15.730. 

 

DEFINICION. Se entiende como Plazas y Parques con Accesibilidad Universal a toda área de 

uso público destinada a lugar de juego y esparcimiento deportivo que cuenten con juegos 

inclusivos, caminerías, cartelería, mobiliarios deportivos y accesos que incorporen los principios de accesibilidad 

universal, cuya infraestructura general favorezca la integración de las personas con discapacidad. 

 

FINALIDADES. El Programa Plazas con Accesibilidad Universal tiene como finalidades:  

 

a) Diseñar y crear un entorno favorable, garantizando la accesibilidad para personas con discapacidad a los 

espacios verdes públicos de recreación y esparcimiento de deporte al aire libre; 

b) Posibilitar el uso accesible de los espacios verdes públicos de recreación a través de la utilización de una 

adecuada infraestructura, uso de materiales apropiados, instalación de por lo menos dos (2) juegos inclusivos de 

movilidad deportiva por plaza, cartelería, parquización y señalética; 

c) Promover la Instalación de rampas, plano háptico, señalética y carteles informativos con código QR y braille; 

d) Programar mecanismos que faciliten el acceso y circulación de personas ciegas o disminuidas visuales 

mediante el uso de pisos podotáctiles; 

e) Promover la instalación de mobiliarios deportivos; 

f) Colocar canteros con flores, plantas y árboles aromáticos tales como romeros, jazmines, mentas, lavandas y 

cualquier especie que por su intenso aroma y adaptabilidad al suelo sirva con guía olfativa, para indicar un rumbo o 

un punto específico; 

g) Planificar la construcción de espacios amigables con juegos sensoriales;  

h) Instalar bancos inclusivos para personas con discapacidad motora, conforme a lo establecido en la Ordenanza 

N° 15.720. 

 

EL Departamento Ejecutivo Municipal designará la Autoridad de Aplicación de la presente 

ordenanza. 

 

HABILITAR la partida presupuestaria correspondiente en el presupuesto general del ejercicio 

de cada año para la implementación de la presente ordenanza. 

 

DEROGAR la Ordenanza Nº 16.007. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.----SANCION 

Nº  11.441.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

ARTÍCULO 5º.- 

ARTÍCULO 6º.- 

ARTÍCULO 7º.- 

ARTÍCULO 8º.- 
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ps 

 

         Dr. MARCOS ILLESCA                                        Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Prosecretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  
RESOLUCIÓN Nº  120  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0967/25.- 
Autor: Cjal. Martín Alejandro Del Frari.- 
 

VISTO 

 

El titulo obtenido por el equipo de fútbol femenino “Las Diablas”, en la Copa de Campeones; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el club deportivo San Benito FC fue fundado en el año 2.007, y cuenta con la participación de jóvenes entre los 

17 y 26 años de edad; 

 

Que, realiza una gran labor en la zona Sudeste de nuestra Ciudad brindando contención a jóvenes de los distintos 

barrios, a través de tareas sociales y deportivas; 

 

Que, el pasado 13 de abril, en la localidad de Chicoana, se realizó la competencia futbolística donde el equipo 

femenino logró coronarse campeón del torneo de Capital, accediendo de esta forma a dirimir el campeonato 

provincial, con el equipo Las Leonas de Santa Rosa, pertenecientes a la localidad de La Merced; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la participación del equipo de fútbol femenino “Las Diablas”, 

perteneciente al Club San Benito FC, en el campeonato provincial de la Copa de Campeones, 

disputado el pasado 13 de abril en la localidad salteña de Chicoana. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución al plantel, cuerpo técnico y comisión directiva 

del club deportivo San Benito FC. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  121  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1054/25.- 
Autor: Cjal. Martín Gonzalo Corral.- 
 
VISTO 

 

La 93º edición de la carrera “Clásica 1º de Mayo”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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Que, destacada por ser la más antigua del país, esta competencia mantiene inalterable su nombre y la fecha de 

realización, contando con la concurrencia anual de cientos de salteños; 

 

Que, inició en el año 1.931 mediante un grupo de salteños amantes del ciclismo del club Ciclista Salta, con la finalidad 

de festejar el día del Trabajador, trascendiendo así en la historia del deporte nacional; 

 

Que, en sus inicios se disputó en un trazado de tierra que partía de plaza 9 de Julio, alternando puestos de largada por 

todo el macro centro, siendo el arroyo de avenida Entre Ríos su llegada. En la década del ´60 se eligió como punto 

de partida la esquina de Paseo Güemes y la ex avenida Virrey Toledo. Actualmente, su inicio y culminación es el 

monumento al General Güemes; 

 

Que, cada edición es una celebración con numerosos ciclistas locales, nacionales y extranjeros, por lo que el 

acompañamiento a este permanente esfuerzo y promoción del deporte de atletas participantes y organizadores es 

importante de ponderar; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal la 93º edición de la carrera Clásica 1º de Mayo, por su aporte 

al ciclismo, convirtiéndose en orgullo y emblema de la ciudad de Salta. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores de la carrera Clásica 1º 

de Mayo. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  122   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1068/25.- 
Autores: Cjales. Elicea Evangelina Sarapura, Eliana del Valle Chuchuy, Pablo Emanuel López y Gonzalo 
Darío Nieva.- 
 

VISTO 

 

La labor de la Organización Argentina de Jóvenes para las Naciones Unidas (OAJNU); y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, este organismo internacional sin fines de lucro desempeña un papel preponderante en la juventud, a través de 

programas de voluntarios y simulacros, formándolos en el liderazgo nacional e internacional; 

  

Que, en el marco de las próximas elecciones legislativas, se encuentra desarrollando el proyecto “Diálogos Políticos”, 

que promueve la integración y participación activa de jóvenes, para dar a conocer las diferentes propuestas 

electorales; 

 

Que, en ediciones anteriores, este proyecto obtuvo resultados enriquecedores, permitiendo el intercambio de diálogos 

e ideologías en el ámbito político, instruyéndose respecto a sus derechos y deberes; 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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Que, eventos similares realizados por la organización fueron reconocidos por este organismo mediante Resoluciones 

N°s 309/19; 366/19 y 207/23 donde se pondera el valor cultural y educativo de estas instituciones internacionales en 

nuestra Provincia; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal el proyecto “Diálogos Políticos” desarrollado por la 

Organización Argentina de Jóvenes para las Naciones Unidas - OAJNU Salta, por promover la 

participación activa de jóvenes en el ámbito político, en el marco de las próximas elecciones legislativas. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades de OAJNU Salta.  

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  123  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1069/25.- 
Autores: Cjales. Elicea Evangelina Sarapura, Pablo Emanuel López, María Inés Bennassar, José García 
Alcázar, Eliana del Valle Chuchuy y Gonzalo Darío Nieva.- 
 
VISTO 
 
La organización francesa AIESEC, Association Internationale des Etudiants en Sciences Economiques; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la finalidad de este organismo internacional es la formación de jóvenes en diversos ámbitos de impacto en la 

sociedad actual, contando con sedes a nivel mundial, una de ellas en nuestra Provincia; 

 

Que, promueve la participación activa de la juventud, inspirando valores fundamentales de cordialidad, respeto, 

empatía y solidaridad; 

 

Que, entre las actividades principales se encuentra el intercambio cultural internacional, lo que fortalece lazos de 

fraternidad y propende a los conocimientos más amplios y cosmopolitas; 

 

Que, esta institución fomenta la formación, posicionamiento e influencia de los jóvenes en diversos ámbitos de la 

sociedad, lo que resulta fundamental a fin de generar espacios donde pueden compartir innovaciones, aportes 

fundamentales y herramientas existentes, junto a sus perspectivas las que aportan al desarrollo de políticas generales 

y de interés colectivo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

RECONOCER la labor que realiza en nuestra Ciudad la Organización de AIESEC, Association 

Internationale des Etudiants en Sciences Economiques, sede Salta por promover la participación, 

formación y desarrollo de jóvenes en valores de interés colectivo para la sociedad. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades de AIESEC, sede Salta. 

 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 
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COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  124  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1078/25.- 
Autor: Cjal. Martín Alejandro Del Frari.- 
 
VISTO 

 

El 25 aniversario de la fundación del Colegio de Graduados en Nutrición de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, desde sus inicios, esta institución promovió capacitación permanente de sus matriculados, potenciando su 

solidaridad con la sociedad y asegurando su participación en la construcción del bienestar general; 

 

Que, a lo largo de los años realizó contralor de su actividad, velando por el ejercicio ético de la profesión, 

propendiendo un nivel de condiciones apropiadas para su buen desempeño y jerarquización; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

DECLARAR de Interés Municipal el 25 aniversario de la fundación del Colegio de Graduados 

en Nutrición de Salta, el próximo 28 de abril del corriente. 

 

HACER entrega de copia de la presente resolución a la comisión directiva del Colegio de 

Graduados en Nutrición de Salta. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   005  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0843/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, informe y remita a este Cuerpo en soporte papel y digital al correo electrónico 

mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

PRIMERO.- 
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a) Detalle el monto recaudado por infracciones de tránsito generadas por fotomultas desde el comienzo de la 

operatoria en Salta; 

b) Indique si cumplen con las certificaciones y controles técnicos exigidos por la legislación nacional y 

provincial; 

c) Cantidad de infracciones por dispositivos activos;  

d) Si la Municipalidad de la ciudad de Salta fue notificada de alguna causa judicial sobre la empresa contratante 

a cargo de fotomultas, Detectra S.A.. 

 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ----------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- 
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SALTA, 21 ABR 2025 

DECRETO N° _____0197_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 026.900-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Específico suscripto el 16 de abril de 2025, entre la Municipalidad de Salta y el Ministerio de 

Infraestructura de la Provincia de Salta, que en copia fiel del original se acompaña, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho Convenio se celebró como parte integrante del Convenio Marco de Cooperación aprobado mediante 

Decreto Provincial N° 399/24 e incorporado al Derecho Público Municipal por Decreto N° 0331/24.   

 

QUE en tal sentido el Convenio Específico tiene por objeto la ejecución de la Obra: “Proyecto y Ejecución de la 

Obra Refacciones y Restauración del Mercado San Miguel”, cuya modalidad de contratación, monto y demás 

especificaciones se encuentran comprendidas en sus cláusulas. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO de la Obra: 

“Proyecto y Ejecución de la Obra Refacciones y Restauración del Mercado San Miguel”, suscripto el 16 de abril de 

2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el 

Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Salta, representado por su Ministro, Ing. Sergio Darío CAMACHO, 

que en copia fiel del original se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los 

considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, al Ministerio de Infraestructura 

de la Provincia de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sr. Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº_____0210________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente C° N° 135-3913/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16378________, comuníquese, regístrese e insértese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº______0211_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente C° N° 135-0229/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16379________, comuníquese, regístrese e insértese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

NUÑEZ NAJLESALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº_____0212________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente C° N° 135-0556/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16380_______, comuníquese, regístrese e insértese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RAND-NUÑEZ SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº_____0213_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes C° N° 135-4056/24 y agregados por cuerda separada 135-3977/24, 135-3922/24, 135-

3505/24, 135-3377/24, 135-3438/24, 135-2598/24, 135-1490/24, 135-3310/24, 135-3114/24, 135-2134/24, 135-

3182/24, 135-3955/24, 135-4065/24, 135-4199/24, 135-4282/24, 135-3071/24, 135-3718/24, 135-4084/24, 135-

2005/24, 135-3165/24, 135-3794/24, 135-3058/24, 135-3396/24, 135-135-0102/24, 135-3269/24, 135-3287/24, 135-

3364/24, 135-3576/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16381_______, comuníquese, regístrese      e insértese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RAND-NUÑEZ NAJL SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº_____0214________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expedientes C° N° 135-4071/24 y agregados por cuerda separada 135-0063/25, 135-4373/24, 135-

0066/25, 135-0113/25, 135-4198/24, 135-0398/25, 135-2122/24, 135-4262/24, 135-0101/25, 135-0073/25. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16382________, comuníquese, regístrese      e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº ____0216_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 013.961-JG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, 

solicita la rescisión del contrato del Sr. Andrés Sebastian LÓPEZ BARRIOS y en su reemplazo la contratación del 

Sr.Walter Fernando LUGO, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el agente LÓPEZ BARRIOS se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Servicios, aprobado 

por el Decreto N° 0064/25, para cumplir funciones en la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente 

de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE asimismo, se requiere en su reemplazo, la contratación de servicios del Sr. LUGO, quien reúne las condiciones 

estimadas para las tareas que se desarrollan en la referida Coordinación General. 

 

QUE conforme consta a fs. 05, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que el gasto es 

previsto en el presupuesto, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del día 05/02/25, el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad 

de Salta y el Sr. Andrés Sebastián LÓPEZ BARRIOS, DNI N° 42.488.866, aprobado por Decreto N° 0064/25 y 

en consecuencia excluirlo de su Anexo  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Walter 

Fernando LUGO, DNI N° 33.090.907, que se adjunta y forma parte del presente  
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ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025  

DECRETO N°____0217_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 014.023-JG-2.025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes 

solicita la rescisión de dos contratos y en su reemplazo la contratación de las personas que se desempeñarán bajo la 

misma modalidad y nivel, para prestar servicios en la dependencia a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Coordinador General a fs. 01 solicita la rescisión del Contrato de Servicios, bajo la modalidad con factura, 

del Sr. Sergio Nicolás TESEIRA, aprobado por Decreto N° 0063/25 y en su reemplazo, la contratación de la Sra. 

Silvana Gabriela ARROYO, para prestar servicios en la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente 

de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE por otro lado, se requiere la rescisión del Contrato de Servicios, del Sr. Roberto Hernán APARICIO, otorgado 

mediante Decreto N° 0066/25, y en su reemplazo, la contratación de servicios del Sr. Sergio Nicolás TESEIRA, quien 

reúne las condiciones estimadas para las tareas que se desarrollan en la referida Coordinación General. 

 

QUE a fs. 07 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que, al tratarse de altas por bajas de 

contratos de servicios, las partidas correspondientes cuentan con crédito suficiente para afrontar los gastos, según 

Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025. 

 

QUE por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del día 01/03/25, el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con factura, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Sergio Nicolás TESEIRA, DNI N° 21.634.644, aprobado por 

Decreto N° 0063/25 y en consecuencia excluirlo de su Anexo. 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y la Sra. Silvana Gabriela ARROYO, DNI N° 32.546.664, que se adjunta y forma parte del 

presente.  
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ARTÍCULO 3°. RESCINDIR, a partir del día 01/03/25, el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 

de Salta y el Sr. Roberto Hernán APARICIO, DNI N° 39.673.591, aprobado por Decreto N° 0066/25 y en 

consecuencia excluirlo de su Anexo.  

 

ARTÍCULO 4°. APROBAR el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Sergio 

Nicolás TESEIRA, DNI N° 21.634.644, que se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 5°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 7°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General Agencia Salta Deportes, con 

sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO Nº____0218_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 013.828-JG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes 

solicita la rescisión de dos contratos y en su reemplazo la contratación de las personas que se desempeñarán bajo la 

misma modalidad y nivel, para prestar servicios en la dependencia a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho requerimiento se realiza en atención al vencimiento del contrato del Sr. Tobías Sebastián FERNÁNDEZ 

MONTENEGRO, que ha operado el 28/02/25, aprobado mediante Decreto N° 0119/25, del cual no se solicita su 

renovación y en su reemplazo, la contratación del Sr. Juan Ignacio CALVO VASALLO, para prestar servicios en la 

Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente de Jefatura de Gabinete. 

 

QUE por otro lado, se requiere la rescisión del Contrato de Servicios del Sr. Calvo Vasallo, y en su reemplazo, la 

contratación de servicios del Sr. Jairo Joel GUITIAN, en idénticas condiciones a las que se encontraba el Sr. Calvo 

Vasallo según Decreto N° 0144/25.  

 

QUE a fs. 10 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que por tratarse de altas por bajas, la 

partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto, según la Ordenanza N° 16.346 de 

Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2025. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 28/02/2025, el contrato de servicios celebrado entre la Municipalidad de 

Salta y el Sr. Juan Ignacio CALVO VASALLO, DNI N° 41.052.844, aprobado por Decreto N° 0144/25 
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ARTÍCULO 2°. APROBAR el contrato de servicios bajo la modalidad con factura, celebrado entre la Municipalidad 

de Salta y el Sr. Juan Ignacio CALVO VASALLO, DNI N° 41.052.844, que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR el contrato de servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Jairo Joel 

GUITIAN, DNI N° 27.764.947, que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 4°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SALTA, 28 ABR 2025   

DECRETO N°____0219________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 011.679-SG-2025 adjuntos Nota SIGA N° 3298/2025, Expediente N° 022.126-SG-

2025, 006.650-SG-2025 Y Nota SIGA N° 3988/2025. 

 

VISTO las presentes actuaciones mediante las que se tramita la modificación de la Estructura Orgánica Superior de 

Jefatura de Gabinete, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0273/23, se aprueba la Estructura Orgánica Superior de Jefatura de Gabinete, determinando las 

competencias de las dependencias que la integran. 

 

QUE mediante Decreto N° 0322/23 se aclara que los Anexos IA, IB, IC, ID, IE, IF y IG forman parte de la estructura 

antes mencionada, junto a sus respectivas competencias. 

 

QUE las modificaciones solicitadas obedecen a la reorganización administrativa y funcional en la que se encuentra 

Jefatura de Gabinete, a fin de optimizar sus funciones y brindar mejores servicios a la comuna. 

 

QUE en tal sentido resulta necesario modificar el Anexo IB del Decreto N° 0322/23 que comprende a la 

Coordinación General de Modernización, suprimiendo la Dirección de Gestión de Calidad dependiente de la 

Subsecretaría de Sistemas de Información de la Coordinación General de Modernización e incorporando en su 

reemplazo la Dirección de Desarrollo Web con dependencia de la Subsecretaría de Nuevos Proyectos, como ANEXO 

IB “I”. 

 

QUE asimismo, procede suprimir las competencias de la Dirección de Gestión de Calidad del Anexo II B del 

Decreto N° 0322/23, reemplazándolas por las correspondientes a la Dirección de Desarrollo Web. 

 

QUE cabe hacer notar que mediante Decreto N° 0722/24 se dejó sin efecto la designación de la Sra. Roxana Beatriz 

SUAREZ RÚA como Directora de Gestión de Calidad. 

 

QUE, en ese sentido, se ha visto oportuno designar al Ing. Enzo Rubén NOTARIO como Director de Desarrollo 

Web, quién reúne las condiciones de capacidad e idoneidad para desempeñarse en la referida área. 

 

QUE conforme la reorganización referida ut supra, deviene pertinente modificar el Anexo ID del Decreto N° 

0322/23 que comprende a la Coordinación General de Planificación Territorial, suprimiendo la Dirección General 
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Legal y Técnica, incorporando en su reemplazo la Dirección General de Gestión Normativa, según el Anexo ID 

“I”. 

 

QUE, en consecuencia, se deben suprimir las competencias de la Dirección General Legal y Técnica del Anexo 

IID e incorporar en su reemplazo por las competencias correspondientes a la Dirección General de Gestión 

Normativa. 

 

QUE mediante expediente N° 006.650-SG-2025, se solicita la conducción de la Dirección General antes citada, 

proponiéndose la designación de la Sra. Daniela Virginia DOMÍNGUEZ, quien reúne las condiciones de capacidad 

e idoneidad para desempeñarse en dicha área.  

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución 

del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo, procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. SUPRIMIR el Anexo IB del Decreto N° 0322/23 que aprueba la Estructura Orgánica Superior de 

la Coordinación General de Modernización, dependiente de Jefatura de Gabinete e incorporar en su reemplazo el 

ANEXO IB “I”, que se adjunta y forma parte del presente, de conformidad a lo expresado en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. SUPRIMIR del Anexo II B del Decreto 0322/23, las competencias de la Dirección de Gestión de 

Calidad, e incorporar las COMPETENCIAS correspondientes a la Dirección de Desarrollo Web, dependiente de 

la Subsecretaría de Nuevos Proyectos de la Coordinación General de Modernización de Jefatura de Gabinete, según 

se detallan a continuación: 

 

JEFATURA DE GABINETE 

COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE NUEVOS PROYECTOS 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO WEB 

 

A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO WEB LE CORRESPONDEN LAS COMPETENCIAS 

RELACIONADAS CON: 

 

1. Desarrollar, garantizar la calidad y mantener los sistemas informáticos y aplicaciones. 

2. Diseñar, desarrollar, probar, depurar y mantener los sistemas informáticos según los requerimientos 

necesarios para ello. 

3. Documentar todas las actividades relacionadas con el diseño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas.  

4. Transferir los sistemas desarrollados al área correspondiente para su implementación, soporte y capacitación 

5. Gestionar el repositorio de código fuente y realizar el control de versiones de los sistemas desarrollados. 

6. Fomentar la adopción de nuevas herramientas, metodologías, estándares y tecnologías para mejorar el ciclo 

de vida de los sistemas informáticos. 

7. Proponer normativas internas para optimizar el ejercicio de sus funciones dentro de su área de competencia. 

8.  Brindar información oportuna, veraz y precisa dentro de su ámbito de responsabilidad cuando sea requerida 

por su superior inmediato o instancias jerárquicas superiores.___ 

 

ARTÍCULO 3°. SUPRIMIR el Anexo ID de la Estructura Orgánica Superior de Jefatura de Gabinete, aprobada por 

Decreto N° 0322/23, e incorporar en su reemplazo el Anexo ID “I” que se adjunta y forma parte del presente, de 

conformidad a lo expresado en el considerando 
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ARTÍCULO 4°. SUPRIMIR del Anexo II D del Decreto 0322/23, las Competencias de la Dirección General Legal 

y Técnica, dependiente de la Coordinación General de Planificación Territorial, e incorporar las COMPETENCIAS 

de la Dirección General de Gestión Normativa, dependiente de la Coordinación General de Planificación Territorial 

de Jefatura de Gabinete, que se detallan a continuación: 

 

JEFATURA DE GABINETE 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN NORMATIVA 

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN NORMATIVA LE CORRESPONDEN LAS 

COMPETENCIAS RELACIONADAS CON: 

 

1. Asistir y asesorar a la Coordinación General de Planificación Territorial en los aspectos administrativos, 

técnicos normativos, en lo concerniente al ejercicio de las funciones y obligaciones asignadas, redacción de 

dictámenes técnicos, informes, análisis, revisión de proyectos urbanos y redacciones normativas.                                                       

2. Asistir a la Coordinación en la dirección, supervisión y funcionamiento de las tareas del Co.M.D.U.A. a fin 

de llevar adelante  los plenarios, la organización para la convocatoria articulando con actores y miembros, logrando 

que la participación pública sea técnica y legalmente correcta; 

3. Asistir en la emisión de dictámenes técnicos respecto de los aspectos relacionados con la aplicación de los 

Códigos de Planeamiento Urbano Ambiental, normativas del Co.M.D.U.A. y de toda la Legislación vigente; 

4. Emitir dictámenes u opiniones en lo referente al otorgamiento o denegación de permisos, de actividades que 

impliquen el Control de la Planificación Territorial; 

5. Sugerir el dictado de normas técnicas en función de fundamentos comprobables y concretos; 

6. Asistir en la redacción y firma de Convenios Urbanísticos, de Cooperación con Universidades, Institutos de 

Investigación, Asociaciones empresarias, Organizaciones no gubernamentales y otras instituciones provinciales, 

nacionales e internacionales u otros; 

7. Asistir técnicamente en función a la normativa, en la planificación y ejecución de los proyectos a 

implementarse por las dependencias de la Coordinación General de Planificación Territorial; 

8. Dictaminar técnicamente en los aspectos relacionados con la aplicación de toda la legislación vigente, 

asistiendo y cooperando interdisciplinariamente con todas las áreas pertenecientes a la Coordinación General de 

Planificación Territorial; 

9. Actuar ante infracciones atribuibles al Profesional o Proponente y remitir antecedentes al correspondiente 

Colegio o Consejo Profesional o a quien corresponda; 

10. Verificar y articular para que el dictado de los dictámenes legales y técnicos posean un criterio acorde con 

las disposiciones efectuadas por la Secretaría Legal y Técnica, como también asesores legales de Jefatura de 

Gabinete; 

11. Mantener relaciones de autoridad funcional con el resto de las áreas de la Coordinación, y todas aquellas que 

se le atribuyen por delegación expresa del Coordinador.  

 

ARTÍCULO 5°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al Ing. Enzo Rubén NOTARIO, DNI N° 

37.636.222, en el cargo de Director de Desarrollo Web de la Subsecretaría de Nuevos Proyectos, dependiente de la 

Coordinación General de Modernización de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 

1° punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09 

 

ARTÍCULO 6°. DESIGNAR a partir de la fecha del presente, a la Sra. Daniela Virginia DOMÍNGUEZ, DNI N° 

31.713.447, en el cargo de Directora General de Gestión Normativa, dependiente de la Coordinación General de 

Planificación Territorial de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo correspondiente al Artículo 1°, punto 5 

del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 7°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 8°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 9°. ESTABLECER que las personas nombradas en los Artículos 5° y 6° al revistar en Planta 

Transitoria carecen de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 
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ARTÍCULO 10°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 11. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 12. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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*-*---

*-*-*-

*-*-*-

*-*-*-

*-*-*- 

-

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 28 ABR 2025    

DECRETO N° ____0220____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 001.734-SA-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Secretaria de Desarrollo Social, solicita la modificación 

del nivel remunerativo del Sr. Sergio Eduardo TEJERINA, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Decreto N° 0332/23 se designó al Sr. Tejerina en el cargo de Director de Servicios Fúnebres de la 

Dirección General de Asistencia Crítica, dependiente de la Subsecretaría de Inclusión Social de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

 

QUE atento a las tareas que desempeña, la responsabilidad y la disponibilidad horaria requeridas por dicho cargo, 

resulta preciso modificar el nivel retributivo que le fuera oportunamente asignado y otorgarle el correspondiente al 

Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

QUE  a fs. 06 toma intervención la Secretaría de Hacienda, informando que confome la valorización efectuada a fs. 

04, la partida cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la modificación 

requerida, según Ordenanza Nº 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE a tal fin, se emite el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR, a partir del día de la fecha, el nivel remunerativo del Sr. Sergio Eduardo 

TEJERINA, DNI N° 33.883.464, dispuesto por Decreto N° 0332/23, asignándole el nivel remunerativo 

correspondiente al Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda, con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO N° ____0221_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 075.970-SG-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de Comunicaión y Prensa solicita 

la modificación del nivel remunerativo del Sr. Mario Fernando RODRÍGUEZ, personal que presta servicios en 

dependencia a su cargo, y; 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3027 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0064/25 se aprobó los Contratos de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 

personas que allí se detallan, entre las cuales se encuentra el Sr. RODRÍGUEZ. 

 

QUE atento al incremento de tareas y responsabilidades que les fueron encomendadas al agente mencionado ut supra, 

resulta preciso aprobar la modificación de la cláusula 2°, del contrato aprobado por el citado Decreto. 

 

QUE conforme consta a fs. 04, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención e informa que cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar los gastos, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General 

para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dicha adenda, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR la adenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto N° 0064/25, celebrado entre 

la Municipalidad de Salta y el Sr. Mario Fernando RODRÍGUEZ, DNI N° 35.104.541, el que forma parte y se 

adjunta al presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes.__ 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025   

DECRETO Nº ____0222________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N°009.879-SG-2025  

 

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Roberto Pablo OZUNA, a las tareas que desempeñaba en esta Comuna, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante el Decreto Nº 0057/25 se aprueban los contratos de servicios bajo la modalidad con aportes, 

celebrados entre la Municipalidad de Salta y las personas que allí se detallan, entre los cuales se encuentra 

comprendido el Sr. Ozuna. 

 

QUE la Cláusula Séptima del contrato referido contempla que el contratado podrá rescindirlo, resultando obligatorio 

preavisar con antelación de quince (15) días, tal decisión. 

 

QUE el Sr. OZUNA, presenta su renuncia a partir del 10/02/2025, resultando una decisión voluntaria que constituye 

un derecho, por lo que corresponde su aceptación por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE han tomado debida intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 
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QUE a fs. 20 obra Dictamen de la Secretaría Legal y Técnica concluyendo que corresponde hacer lugar a lo solicitado 

por el agente mencionado. 

 

QUE en tal sentido, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 10/02/2025, el Contrato de Servicios bajo la modalidad con aportes, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Roberto Pablo OZUNA, DNI Nº 38.272.145, aprobado por 

Decreto N° 0057/25, por los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto Nº 0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO N°____0223_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 009.118-JG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, 

solicita la rescisión del Contrato de Servicios de la Sra. Natalia Yesica ARIAS, y en su reemplazo, la contratación de 

la Sra. María Victoria ACEDO SALIM, para prestar servicios en la dependencia a su cargo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la agente ARIAS se encuentra vinculada a este Municipio mediante Contrato de Servicios, aprobado por el 

Decreto N° 0064/25, para cumplir funciones en la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente de 

Jefatura de Gabinete. 

 

QUE asimismo, se requiere en su reemplazo, la contratación de servicios de la Sra. ACEDO SALIM, quien reúne 

las condiciones estimadas para las tareas que se desarrollan en la referida Coordinación General. 

 

QUE a fs. 06 la Coordinación General de Recursos Humanos informa que el Departamento de Control de Novedades, 

dependiente de la Dirección General de Supervisión de Haberes, tomo intervención en cuanto a la baja de la agente 

ARIAS.  

 

QUE a fs. 07 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que al tratarse de alta por baja de contrato 

de servicios, la partida correspondiente cuenta con crédito suficiente para afrontar los gastos, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del día 05/02/25, el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad 

de Salta y la Sra. Natalia Yesica ARIAS, DNI N° 32.288.688, aprobado por Decreto N° 0064/25 y en consecuencia 

excluirla de su Anexo.  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. María 

Victoria ACEDO SALIM, DNI N° 41.985.066, que se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 ABR 2025 

DECRETO Nº ____0224_____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 013.804-SG-2025.                                       

 

VISTO el Convenio Específico de Beneficios, suscripto el 15 de febrero de 2025, entre la Municipalidad de Salta y 

el Sr. José Vicente SOLÁ ÁVALIA, titular del Comedor San José, y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como propósito, brindar a los empleados municipales beneficios de descuentos, sobre las 

compras realizadas en todos los locales y/o sucursales del comercio Comedor San José. 

 

QUE podrán acceder al presente beneficio todas aquellas personas que revistan el carácter de empleados de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta y que acrediten dicha pertenencia con el último recibo de sueldo acompañado 

del Documento Nacional de Identidad, y en su futuro la Credencial digital con el código QR que permite corroborar 

la identificación. 

 

QUE el comercio adhiere a la modalidad de descuento por planilla, para ello otorga al empleado municipal créditos 

personales para la compra de sus productos, para ello la Municipalidad realizará el registro de aquellos comercios 

que se adhieran a esta modalidad. 

 

QUE en tal sentido la Secretaría de Hacienda emitió la Resolución N° 074/25 que crea el Programa de Beneficios 

para Empleados Municipales por medio de vouchers y descuentos por planillas, aprobando el formulario, las bases y 

condiciones que lo regirán. 

 

QUE la Secretaria de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, encontrándose facultadas a 

suscribir las Actas Acuerdo correspondientes. 

 

QUE a fs. 24/25 obra Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 
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POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECÍFICO DE BENEFICIOS, suscripto el 

15 de febrero de 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina 

AGOLIO FIGUEROA y el Comedor San José, representado por su Titular, Sr. José Vicente SOLÁ ÁVALIA, el que 

se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. DISPONER que la Secretaría de Gobierno llevará la coordinación en la ejecución del convenio, 

encontrándose facultada a suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Municipalidad no asumirá responsabilidad alguna ante las consecuencias 

directas, indirectas, mediatas o inmediatas que pudieran derivarse de la adquisición de los bienes y/o servicios en 

ocasión del presente Convenio 

 

ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, al Sr. José Vicente 

Solá Ávalia (Comedor San José), en el domicilio denunciado en el Convenio.  

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón la Secretaria de Gobierno y de Hacienda con sus dependencias competentes. 

             

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico y de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA,  28 ABR 2025 

DECRETO Nº ___0225______ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 011.117-SG-2025.                                        

 

VISTO el Convenio Específico, celebrado el 21 de febrero de 2025, entre la Municipalidad de Salta y la Compañía 

Salteña de Agua y Saneamiento S.A., – Co.S.A.ySa, y;             

   

CONSIDERANDO: 
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QUE en fecha 11 de abril de 2024, se procedió a la firma del Convenio Marco entre la Municipalidad de Salta y la 

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., – Co.S.A.ySa, incorporado al Derecho Público Municipal mediante 

Decreto Nº 0187/24 de fecha 02 de mayo de 2024. 

 

QUE el Convenio tiene como objetivo, promover el fortalecimiento de las Instituciones a través del desarrollo de 

actividades educativas, colaborando en la organización de cursos, talleres y capacitaciones, en función de los 

requerimientos y acorde al interés de ambas instituciones, cooperando en su realización 

 

QUE las partes acordarán mediante Protocolos Adicionales, las actividades educativas a realizar en cada proyecto 

en particular, atendiendo a aquellos temas que sean de mutuo interés entre ambas. Se realizará la planificación en 

cada caso considerando: temas a abordar, objetivos, acciones asumidas por cada una de las partes, y de corresponder 

la erogación presupuestaria, indicando los aportes a realizar por cada una de las partes. 

 

QUE la Coordinadora General de la Escuela de Emprendedores, será la responsable de llevar a cabo la ejecución del 

presente convenio, encontrándose facultada a suscribir las Actas Complementarias que al caso corresponda. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

  

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO ESPECIFICO, suscripto el 21 de febrero del 

2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y la Coordinadora General de la Escuela de Emprendedores, Sra. Claudia del Valle VILTE 

DOMAGALA y la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., representada por su Presidente, Ignacio 

JARSÚN, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 2º. DISPONER que la Sra. Claudia del Valle VILTE DOMAGALA, Coordinadora General de la 

Escuela de Emprendedores y el Lic. Germán ALBERECHT por Co.S.A.y Sa., llevarán la coordinación en la 

ejecución del convenio, encontrándose facultados a suscribir los acuerdos necesarios que al caso correspondan  

 

ARTÍCULO 3º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Compañía 

Salteña de Agua y Saneamiento S.A., en el domicilio denunciado en el Convenio. ____ 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaria de Gobierno y la Coordinación General de la Escuela de 

Emprendedores, con sus dependencias competentes.   

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, y de Gobierno. 

  

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3036 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3037 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3038 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3039 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

DECRETO N° ____0226_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 019.598-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio de Colaboración para la Recuperación Forestal, celebrado el 20 de marzo del 2.025, entre la 

Municipalidad de Salta y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objeto del presente convenio es establecer un marco general para la colaboración entre las partes para la 

ejecución de proyectos de recuperación forestal en las jurisdicciones de ambos municipios, con el fin de restaurar y 

conservar los ecosistemas naturales y promover el desarrollo sustentable de las áreas forestales. 

 

QUE para el logro del mencionado objetivo, ambas instituciones acordarán la firma de protocolos específicos que 

aborden proyectos o iniciativas concretas dentro de las competencias de cada parte. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que les son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

LA RECUPERACIÓN FORESTAL, suscripto el 20 de marzo del 2.025, entre la Municipalidad de Salta, 

representado por el Sr Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano Durand y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 

Oran, representada por el Sr. Intendente C.P.N. Baltasar LARA GROS, el que se adjunta y forma parte del presente 

decreto, por los motivos enunciados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Municipalidad de San Ramón 

de la Nueva Oran, en el domicilio denunciado a tal efecto 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Gobierno, con sus respectivas dependencias competentes.__ 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretario Legal y Técnico y de Gobierno 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 29 ABR 2025 

DECRETO Nº_____0227________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente C° N° 135-3248/22. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16383_______, comuníquese, regístrese e insértese 

en el Boletín Oficial Municipal y archívese  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
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   SALTA, 28 MAR 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº: 011 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expedientes N.º: 014456-SG-2024; 

 

VISTOS el expediente de referencia y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Coordinadora General de Relaciones Comunitarias solicita el alta y modificaciones en la asignación del 

horario extensivo para el personal de dicha área;  

 

QUE, mediante Decreto N° 1173/12 y sus modificatorios Decreto N° 077/13 y 0919/13, se establece el Régimen del 

Adicional por Horario Extensivo; 

 

QUE, mediante Resolución N° 053/2025 de Secretaria de Hacienda se establecen los cupos presupuestarios 

mensuales con destino al pago del adicional por Horario Extensivo, para el ejercicio 2025, correspondiente a cada 

una de las Secretarias que componen el Departamento Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas;  

 

QUE, a fojas 08, toma intervención el Área de Auditoría de la Coordinación General de Recursos Humanos, 

determinando que no produce erogación la inclusión del personal solicitado, al encontrarse dentro del cupo 

establecido por Resolución N° 053/2025 de Secretaria de Hacienda;   

 

QUE a fojas N° 10, la Coordinación General de Hacienda, solicita la emisión del instrumento legal respectivo;  

 

QUE a fin de concretar dicho propósito se procede a la emisión del presente;   

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: EXCLUIR a partir del mes de ABRIL/2025, del Art. 1° de Resolución N°06/25 de Jefatura de 

Gabinete al agente ARBILLA MONICA D.N.I N° 25.522.520.- 

 

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR a partir del mes de ABRIL/2025, al agente VALDIVIEZO, LUCRECIA VALERIA 

D.N.I N°: 26.899.425, dependiente de la Coordinación General de Relaciones Institucionales, a cumplir con el 

Adicional por Horario Extensivo en la categoría ART. 44 INC. B3 

 

ARTÍCULO 3°: MODIFICAR a partir del mes de ABRIL/2025 el Adicional por Horario Extensivo al agente 

GODOY CLAUDIA D.N.I N° 31.276.875 en la categoría ART. 44 INC.B 2.- 

 

ARTÍCULO 4°: TOMAR razón de la presente, las Coordinaciones Generales de Jefatura de Gabinete, de Recursos 

Humanos, con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 5º: NOTIFICAR, por Coordinacion General de Recursos Humanos del presente instrumento. -  

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                      SALTA, 15 ABR 2025 

RESOLUCIÓN Nº: 013 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expedientes N.º: 017267-SG-2025; 
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VISTOS el expediente de referencia y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Coordinadora General de Escuela de Emprendedores solicita el alta y modificaciones en la asignación del 

horario extensivo para el personal de dicha área;  

 

QUE, mediante Decreto N° 1173/12 y sus modificatorios Decreto N° 077/13 y 0919/13, se establece el Régimen del 

Adicional por Horario Extensivo; 

 

QUE, mediante Resolución N° 053/2025 de Secretaria de Hacienda se establecen los cupos presupuestarios 

mensuales con destino al pago del adicional por Horario Extensivo, para el ejercicio 2025, correspondiente a cada 

una de las Secretarias que componen el Departamento Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas;  

 

QUE, a fojas 05, toma intervención el Área de Auditoría de la Coordinación General de Recursos Humanos, 

determinando que no produce erogación la inclusión del personal solicitado, al encontrarse dentro del cupo 

establecido por Resolución N° 053/2025 de Secretaria de Hacienda;   

 

QUE a fojas N° 06, la Coordinación General de Recursos Humanos, solicita la emisión del instrumento legal 

respectivo;  

 

QUE a fin de concretar dicho propósito se procede a la emisión del presente;   

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: EXCLUIR a partir del mes de ABRIL/2025, del Art. 1° de Resolución N°06/25 de Jefatura de 

Gabinete al agente ELIAS MARTA DEL CARMEN D.N.I N° 23.652.296.- 

 

ARTÍCULO 2°: MODIFICAR a partir del mes de ABRIL/2025 el Adicional por Horario Extensivo a las agentes 

PISTAN MARCIA ROMINA D.N.I. N°: 33.593.404 en la categoría ART. 44 INC.B 2 y GERONIMO ANALIA S. 

D.N.I N°: 29.336.311  en la categoría ART. 44 INC.B 1 

 

ARTÍCULO 4°: TOMAR razón de la presente, las Coordinaciones Generales de Jefatura de Gabinete, de Recursos 

Humanos, con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 5º: NOTIFICAR, por Coordinacion General de Recursos Humanos del presente instrumento. -  

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  24 ABR 2025  .- 

RESOLUCIÓN Nº __014______ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: Expediente N° 021842-SG-2025 

 

VISTO el expediente de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fojas 01 la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios La Brigada Solidaria solicita subsidio en el marco de 

lo dispuesto por la ordenanza Nº 15399 y modificatoria; 

 

QUE a fojas 26 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios La 

Brigada Solidaria se encuentra en condiciones de acceder al beneficio; 

 

QUE A fojas 29 la Coordinación General de la Secretaria de Hacienda autoriza la asignación de una subvención de 

Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cuarenta y Tres Mil ($25.943.000,00) a abonarse en dos cuotas; 

 

QUE a fojas 31 rola comprobante de Compras Mayores Nº 03498, emitido por la Dirección General de Presupuesto, 

imputando preventivamente la suma de $ 25.943.000,00 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cuarenta y Tres 

Mil); en concepto de Subvención a favor de Asociación Civil Bomberos Voluntarios La Brigada Solidaria con 

oportuna rendición de cuentas; 

 

QUE ha intervenido la Coordinación General de Jefatura de Gabinete, por lo que corresponde la emisión del 

instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º. OTORGAR una SUBVENCION por la suma de Pesos Veinticinco Millones Novecientos 

Cuarenta y Tres Mil con 00/100 ($25.943.000) pagaderos en dos (2) cuotas, a favor de la ASOCIACIÓN CIVIL DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS LA BRIGADA SOLIDARIA 

  

ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que conforme a lo dispuesto en el Art. 35º del Decreto Nº 0479/16 de la Secretaria 

de Hacienda, la beneficiaria deberá realizar la rendición de la Subvención concedida en el plazo de quince días hábiles  

 

ARTICULO 3º. NOTIFICAR al presentante en el domicilio constituido en el presente por Subsecretaria de Gestión 

Administrativa 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus dependencias intervinientes 

 

ARTÍCULO 5. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   24 ABR 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº _____015____ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: Expediente N° 005223-SG-2025 

 

VISTO el expediente de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fojas 01 la Asociación Civil Bomberos Voluntarios Campo Castañares solicita subsidio en el marco de lo 

dispuesto por la ordenanza Nº 15399 y modificatoria; 

 

QUE a fojas 09 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que la Asociación Civil Bomberos Voluntarios Campo 

Castañares se encuentra en condiciones de acceder al beneficio; 

 

QUE A fojas 11 la Coordinación General de la Secretaria de Hacienda autoriza la asignación de una subvención de 

Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cuarenta y Tres Mil ($25.943.000,00) a abonarse en dos cuotas; 
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QUE a fojas 06 rola comprobante de Compras Mayores Nº 02075, emitido por la Dirección General de Presupuesto, 

imputando preventivamente la suma de $ 25.943.000,00 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cuarenta y Tres 

Mil); en concepto de Subvención a favor de Asociación Civil Bomberos Voluntarios Campo Castañares con oportuna 

rendición de cuentas; 

 

QUE ha intervenido la Coordinación General de Jefatura de Gabinete, por lo que corresponde la emisión del 

instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.  OTORGAR una SUBVENCION por la suma de Pesos Veinticinco Millones Novecientos 

Cuarenta y Tres Mil con 00/100 ($25.943.000) pagaderos en dos (2) cuotas, a favor de la ASOCIACIÓN CIVIL 

BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES 

  

ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que conforme a lo dispuesto en el Art. 35º del Decreto Nº 0479/16 de la Secretaria 

de Hacienda, la beneficiaria deberá realizar la rendición de la Subvención concedida en el plazo de quince días hábiles  

 

ARTICULO 3º. NOTIFICAR al presentante en el domicilio constituido en el presente por Subsecretaria de Gestión 

Administrativa 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus dependencias intervinientes 

 

ARTÍCULO 5. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     28 ABR 2025  .- 

RESOLUCIÓN Nº ___016_____ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 037248-SG-2024 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios de la obra “MANTENIMIENTO DE CALZADAS ENRIPIADAS 

EN ZONA NORTE – SECTOR A” presentado por la firma CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. y;  

CONSIDERANDO: 

QUE la firma CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. es contratista de la obra “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE – SECTOR A” O.C 0017/24 RESOLUCION 059 de la Dirección 

General de Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $68.018.589,23 (PESOS SESENTA 

Y OCHO MILLONES DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 23/100) IVA incluido; 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Febrero 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 037248-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante el expediente de marras la contratista adhiere al procedimiento de redeterminación de precios previsto 

en el Decreto N°1170/03 y modificatorias, dándose intervención de análisis a la asesoría técnica de la Subsecretaria 

de Inspección y certificaciones;  

 

QUE mediante dictamen Nº 1017 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto a 

reconocer asciende a la suma de $5.089.637,63 (PESOS CINCO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL 
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SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 63/100) correspondientes a la Redeterminación de Precio N° 01 

(Certificado de obra n° 01 y 02) por el periodo comprendido entre febrero y marzo del año 2024; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;   

                                                                                                                    

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega en el Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “MANTENIMIENTO DE 

CALZADAS ENRIPIADAS EN ZONA NORTE – SECTOR A” OC 17/24, adjudicada por Resolución N°0059/2024 

de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas 

dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 28 ABR 2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº ___017________ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 63469-SG-2024 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa INSECA SRL, contratista de la obra 

“MEDIANERA NORTE REFACCIONES VARIAS EN BALNEARIO XAMENA” O.C 00041/24, Resolución 

N°089/2024, plazo de ejecución 60 días, Monto de Obra:  $37.828.552,36 - mes base: febrero /24;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma INSECA S.R.L. es contratista de la obra “MEDIANERA NORTE REFACCIONES VARIAS EN 

BALNEARIO XAMENA” O.C 00041/24, Resolución N°089/2024 de la Dirección General de Contrataciones de 

Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ $37.828.552,36 (PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

OCHOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS C/36); 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores FEBRERO 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 063469-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante dictamen Nº 1029 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto que 

corresponde liquidar en concepto de redeterminación de precios N° 01 y N°02 (certificado Parcial de Obra N° 1, 

CFO N° 2 y certificado parcial de obra N° 2) por el periodo comprendido entre febrero a mayo 2024 y mayo a junio 

2024 respectivamente, lo es por un total de $ 7.931.623,79 (PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 79/100). 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 

cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 y modificatorio N° 3721/13 disponen que el régimen de redeterminación de precios de 

contratos de obras públicas ( art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido 

la fecha de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios 

superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 

ejecución, según corresponda, a solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 y N° 02 de la obra “MEDIANERA 

NORTE - REFACCIONES VARIAS EN BALNEARIO XAMENA” O.C 00041/24, Resolución N°089/2024 de la 

Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma INSECA S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un 

todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°.DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,  28 ABR 2025      .- 

RESOLUCIÓN Nº _____019______ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 38211-SG-2024 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa IMECA SRL, contratista de la obra 

“BACHEO CON HORMIGON EN ZONA F- ZONA SUDESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” O.C 06/24, plazo 

de ejecución 60 días, Monto de Obra:  $105.671.618,96- mes base: febrero /24;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma IMECA S.R.L. es contratista de la obra “BACHEO CON HORMIGON EN ZONA F- ZONA 

SUDESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” O.C 06/24, Resolución N°053/2024 de la Dirección General de 

Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $ 105.671.618,96 (PESOS CIENTO CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 96/100); 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores FEBRERO 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 038211-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 1011/2024 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto 

al que arriba la Subsecretaria de Inspección y Certificaciones de la Secretaria de Obras Publicas correspondientes a 

la redeterminación de precio N° 01 y N°02 ( certificado Parcial de Obra N° 1 y certificado parcial de obra N° 2) por 

el periodo comprendido entre febrero y abril del año 2024, es por un total de $6.698.005,61 (PESOS SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCO CON 61/100). 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obra Pública consideró 

cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 y modificatorio N° 3721/13 disponen que el régimen de redeterminación de precios de 

contratos de obras públicas ( art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido 

la fecha de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios 

superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 

ejecución, según corresponda, a solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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 POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 y N° 02 de la obra “BACHEO CON 

HORMIGON EN ZONA F- ZONA SUDESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” O.C 06/24, Resolución N°053/2024 

de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma IMECA S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un 

todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°.DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA,  28 ABR 2025   .- 

RESOLUCIÓN Nº _____020______ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 032633-SG-2024 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE AV. ARENALES, AV. SARMIENTO-JUJUY, AV. JUAN XXIII, AV. BÉLGICA” 

presentado por la firma  CyL S.R.L. y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma CyL S.R.L. es contratista de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO ENTRE AV. RICARDO SOLA, AV. INDEPENDENCIA, AV. JUJUY, AV. SARMIENTO Y 

AV. ARENALES DE LA CIUDAD DE SALTA” O.C 0005/24 RESOLUCION 051 de la Dirección General de 

Contrataciones de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $105.913.164,49,(PESOS CIENTO CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 49/100) IVA incluido; 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Febrero 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 032633-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante el expediente de marras la contratista adhiere al procedimiento de redeterminación de precios previsto 

en el Decreto N°1170/03 y modificatorias, dándose intervención de análisis a la asesoría técnica de la Subsecretaria 

de Inspección y certificaciones;  

 

QUE mediante dictamen Nº 1019 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto a 

reconocer asciende a la suma 7.004.686,50 (PESOS SIETE MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCCHENTA Y SEIS CON 50/100) correspondientes a la Redeterminación de Precio N° 01 (AF y certificados de 

obra N° 1, 2 y 3) por el periodo comprendido entre febrero y marzo del año 2024; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;   

                                                                                                                    

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega en el Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “BACHEO CON 

HORMIGÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO ENTRE AV. RICARDO SOLA, AV. INDEPENDENCIA, AV. 

JUJUY, AV. SARMIENTO Y AV. ARENALES DE LA CIUDAD DE SALTA” OC 05/24, adjudicada por 

Resolución N°0051/2024 de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas  

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma CyL S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un todo 

de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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SALTA, 28 ABR  2025 .- 

RESOLUCIÓN Nº ___021________ 

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 048656-SG-2024 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios de la obra “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO EN FRIO 

(ZONA B)” presentado por la firma SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L. y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la firma SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L. es contratista de la obra “BACHEO CON CONCRETO 

ASFALTICO EN FRIO  (ZONA B)” O.C 0043/24 RESOLUCION 090 de la Dirección General de Contrataciones 

de Obras Públicas, adjudicada por el monto inicial de $72.590.276 (PESOS SETENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 23/100) IVA incluido; 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores Enero 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 048656-SG-2024 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante el expediente de marras la contratista adhiere al procedimiento de redeterminación de precios previsto 

en el Decreto N°1170/03 y modificatorias, dándose intervención de análisis a la asesoría técnica de la Subsecretaria 

de Inspección y certificaciones;  

 

QUE mediante dictamen Nº 1016 de la Secretaría de plenario del Tribunal de Cuentas determina que el monto a 

reconocer asciende a la suma de  $9.988.129,20 (PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 20/100) correspondientes a la Redeterminación de Precio N° 01 

(Anticipo Financiero y Certificado Final de Obra N° 1) por el periodo comprendido entre Enero y Mayo del año 

2024; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;   

                                                                                                                    

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega en el Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE 

DE CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precio N° 01 de la obra “BACHEO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN FRIO  (ZONA B)” OC 43/24, adjudicada por Resolución N°0090/2024 de la 

Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L. que como Anexo I se 

adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos 

 

ARTÍCULO3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón de las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas 

dependencias 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 
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Version Extractada 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0293 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73882 

EXPEDIENTE Nº 40664-SG-2024.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- REVOCAR la Resolución Nº 075/2024 de fecha 01/02/2024 de la Secretaria de Servicios Públicos 

y Ambiente, mediante la cual se ha otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal al Sr. HUGO 

ENRIQUE SALEH D.N.I. Nº 18.388.932, para desarrollar la actividad "BAR CON ESPECTACULO” en un local 

sito en calle SAN LUIS Nº 762 Bº AREA CENTRO catastro Nº 87.460, en la ciudad de Salta, de conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 24, de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ENRIQUE SALEH D.N.I. Nº 18.388.932 la presente  Resolución.-  

 

ARTICULO 3º.- TOMAR conocimiento de la presente Resolución el Tribunal de Faltas.-  

 

ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                            SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº0294 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 613 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0338/2022 (CAAM anterior), a saber: 1) Copia de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya 

registrado las acciones relacionadas a: a) Registro de monitoreo de nivel de ruidos y vibraciones (sector 

bunker), b) Registro de mantenimiento pisos, canaletas y cámara decantadora c) Análisis de Laboratorio de 

Efluentes (últimos 2) y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, d) Registros de Gestión integral de Residuos. 

Constancias de Disposición final (Y08, Y09 e Y48). Copia de los últimos movimientos de libro de registro 

exigido por la Autoridad Competente. e) Registros de Capacitación del personal, f) Auditorías de Gasnor, g) 

Registros de mantenimiento de infraestructura y equipos g) Informe de cumplimiento de las observaciones 

realizadas en la inspección Ambiental realizada en fecha 14/03/2025. Adjuntar en Anexos: Copia de Resolución 
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vigente de inscripción en el Registro de generadores de Residuos Peligrosos de la Provincia, Plano Sanitario 

del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a ACTION VIS S.A., C.U.I.T. Nº 30-69068054-4 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0295 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73839.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “PIZZERIA - 

RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la Sra. MARIA DEL HUERTO ERAZO D.N.I. N° 

10.993.542 en un local sito en calle ESTECO N° 275 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 41.569, en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIA DEL 

HUERTO ERAZO D.N.I. N° 10.993.542, correspondiente a la actividad “PIZZERIA - RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle ESTECO N° 275 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 

41.569, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL HUERTO ERAZO D.N.I. N° 10.993.542 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80725 correspondiente a la actividad “PIZZERIA - RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO” desarrollada, en un local sito en calle ESTECO N° 275 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 

41.569, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

0. Atento al rubro desarrollado “PIZZERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, la música es de 

carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. 

No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

1. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

2. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL HUERTO ERAZO D.N.I. N° 10.993.542 la presente  

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0296 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 1027.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DEPOSITO DE 

LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA”, presentada por el Sr. MARCELO USANDIVARAS D.N.I. Nº 

8.174.240, desarrollada en un local sito en calle CHACABUCO Nº 125 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 92.621 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCELO USANDIVARAS D.N.I. Nº 8.174.240, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 50887 correspondiente a la actividad “DEPOSITO DE LACTEOS CON CAMARA 

FRIGORIFICA”, a desarrollarse en el local sito en calle CHACABUCO Nº 125 Bº CAMPO CASEROS catastro 

Nº 92.621 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO USANDIVARAS D.N.I. Nº 8.174.240, la presente Resolución.-  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0297 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 62929.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESTAURANTE BAR 

SIN ESPECTACULO – SANDWICHS – BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS – PIZZAS – 

EMPANADAS - ROTISERIA”, presentada por la firma ARMADI S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71535787-5, 

desarrollada en un local sito en avda. SAN MARTIN Nº 522 ESQUINA BUENOS AIRES Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 25.513 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma ARMADI S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71535787-5, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79034 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE BAR SIN ESPECTACULO – 

SANDWICHS – BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS – PIZZAS – EMPANADAS - 

ROTISERIA”, a desarrollarse en el local sito en avda. SAN MARTIN Nº 522 ESQUINA BUENOS AIRES Bº 

AREA CENTRO catastro Nº 25.513 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

1. Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE BAR SIN ESPECTACULO – SANDWICHS – 

BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS – PIZZAS – EMPANADAS - ROTISERIA”, la música 
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es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de 

ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al 

aire libre. 

2. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

3. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ARMADI S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71535787-5, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0298 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73350.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA Y 

ARMADO DE MUEBLES DE MELAMINA”, desarrollada por la firma VIGA MOBILIARIOS S.A.S. C.U.I.T. 

N° 30-71831840-4 en un local sito en avda. LAS AMERICAS Nº 782 B° EL MILAGRO catastro Nº 35.842, en 

la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma VIGA 

MOBILIARIOS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71831840-4, correspondiente a la actividad “VENTA Y ARMADO DE 

MUEBLES DE MELAMINA” desarrollada en un local sito en avda. LAS AMERICAS Nº 782 B° EL MILAGRO 

catastro Nº 35.842, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma VIGA MOBILIARIOS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71831840-4 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80723 correspondiente a la actividad “VENTA Y ARMADO DE MUEBLES DE 

MELAMINA” desarrollada, en un local sito en avda. LAS AMERICAS Nº 782 B° EL MILAGRO catastro Nº 

35.842, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 
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ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá  tramitar en el Plazo inmediato ante la Subsecretaría de Servicios 

Públicos, la inscripción en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función a lo 

establecido por la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos o bien detentar 

los Certificado de Disposición final otorgados por la Municipalidad de Salta, siendo la única autoridad 

habilitada para emitir los Certificados de disposición final de los residuos que ingresan al relleno sanitario 

municipal, referida documentación será solicita en la renovación del CAAM.- 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma VIGA MOBILIARIOS S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71831840-4 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0299 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 60105.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “LUBRICENTRO – 

TALLER DE MECANICA LIGERA”, presentada por el Sr. FACUNDO JOVANOVICS D.N.I. Nº 26.897.643, 

desarrollada en un local sito en calle URQUIZA N° 1128 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 6.765 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. FACUNDO JOVANOVICS D.N.I. Nº 26.897.643, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79449 correspondiente a la actividad “LUBRICENTRO – TALLER DE MECANICA 

LIGERA”, a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA N° 1128 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 6.765 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

ARTICULO 4°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

1. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO JOVANOVICS D.N.I. Nº 26.897.643, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0300 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 10917.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA Y 

COLOCACION DE EQUIPOS DE GNC – VENTA DE REPUESTOS Y PRODUCTOS DE EQUIPOS 

COMPLETOS (P.E.C.)”, presentada por la firma NORPEC S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71018247-3, desarrollada en 

un local sito en avda. INDEPENDENCIA  Nº 49 catastro Nº 93.504 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma NORPEC S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71018247-3, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 65290 correspondiente a la actividad “VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE GNC 

– VENTA DE REPUESTOS Y PRODUCTOS DE EQUIPOS COMPLETOS (P.E.C.)”, a desarrollarse en el 

local sito en avda. INDEPENDENCIA  Nº 49 catastro Nº 93.504 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma NORPEC S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71018247-3, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0301 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 12688.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “EMPRESA 

DE CONSTRUCCION – PLANTA HORMIGONERA – OFICINA ADMINISTRATIVA – PLYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PROPIOS” desarrollada por la firma BETON S.R.L. C.U.I.T. Nº 

30-64411686-3, en un local sito en avda. MONSEÑOR TAVELLA Nº 1255 catastro Nº 75.389 en la ciudad de 

Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social  y copia en soporte 

digital adjuntando al legajo (Salta Activa), acorde con lo prescripto por el art. 26 y concordantes de la 

ordenanza Nº 12.745. En dicho informe deberán detallarse y describirse las tareas que se desarrollan en el 

local en función a Rubro a habilitar (incluyendo aquellas auxiliares como las de mantenimiento de equipos y 

maquinarias), con el correspondiente análisis de las corrientes de desechos generadas y la gestión de las 

mismas (Residuos comunes, reciclables, efluentes, peligrosos, emisiones gaseosas).  

 

• En el capítulo de percepción social de la actividad deberán priorizarse para la realización de encuestas, 

a los vecinos residenciales dentro del área de influencia directa del proyecto. Plantear objetivos de análisis 

concordantes con el análisis y valoración de impactos ambientales y sociales generados para el desarrollo de 

la actividad. 

• Análisis y valoración de los impactos ambientales y sociales generados por el desarrollo de la actividad. 

Justificación de la metodología aplicada. 

• Deberá desarrollarse, como parte del plan de Gestión Ambiental, un Plan de Gestión Integral de 

residuos en el cual se detalle el procedimiento para cada corrientes generada (en función a lo establecido por 

la Ordenanza Nº 15.415 y la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos); y el 

plan de gestión de efluentes con el plan de monitoreo (en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438); 

plan de control y monitoreo de emisiones gaseosas. 

• Análisis de riesgo específicos de la actividad. Planes de contingencias. 

• Deberá adjuntarse como anexo la siguiente documentación: Certificado de Seguridad Mínima contra 

incendios vigente, último Certificado de fumigación, constancias de disposición final de residuos, Plano de 

instalaciones sanitarias (Resol. 1055/2013 ENRESP); inscripción en el Registro de  generadores de Residuos 

Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia. 

• Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por 

profesionales que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de 

Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 

responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 

profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría 

Ambiental y Social  sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

• El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados 

por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 
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y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 

Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, se procederá a la aplicación de sanciones.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma BETON S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64411686-3, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0302 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 75902.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, a la actividad  

“SUPERMERCADO MAYORISTA – DEPOSITO AUXILIAR – CAMARA DE FRIO (5) – PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – ALQUILER DE LOCAL COMERCIAL (1)” desarrollada por la 

firma ALBERDI S.A. C.U.I.T. Nº 30-57841117-4, en un local sito en avda. ALFREDO PALACIOS Nº 2500 

catastro Nº 155.997 – 57.318 – 57.319 en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social  y copia en soporte 

digital adjuntando al legajo (Salta Activa), acorde con lo prescripto por el art. 26 y concordantes de la 

ordenanza Nº 12.745. En dicho informe deberán detallarse y describirse las tareas que se desarrollan en el 

local en función a Rubro a habilitar (incluyendo aquellas auxiliares como las de mantenimiento de equipos y 

maquinarias), con el correspondiente análisis de las corrientes de desechos generadas y la gestión de las 

mismas (Residuos comunes, reciclables, efluentes, peligrosos si corresponde). Deberá incluirse en el Informe 

la gestión de los residuos generados (Constancia de disposición final) en las tareas de mantenimiento y 

acondicionamiento del local, observados en la Inspección Ambiental realizada en fecha 16/12/2024.  

 

• En el capítulo de percepción social de la actividad deberán priorizarse para la realización de encuestas, 

a los vecinos residenciales dentro del área de influencia directa del proyecto. Plantear objetivos de análisis 

concordantes con el análisis y valoración de impactos ambientales y sociales generados para el desarrollo de 

la actividad. 

• Deberá desarrollarse, como parte del plan de Gestión Ambiental, un Plan de Gestión Integral de 

residuos en el cual se detalle el procedimiento para residuos secos y húmedos (en función a lo establecido por 

la Ordenanza Nº 15.415 y la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos); y el 

plan de gestión de efluentes con el plan de monitoreo (en función a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438). 

• Deberá adjuntarse como anexo la siguiente documentación: Certificado de Seguridad Mínima contra 

incendios vigente, último Certificado de fumigación, constancias de disposición final de residuos, Plano de 

instalaciones sanitarias (Resol. 1055/2013 ENRESP).  
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• Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por 

profesionales que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de 

Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 

responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 

profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría 

Ambiental y Social  sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

• El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados 

por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social 

y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 

Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, se procederá a la aplicación de sanciones.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma ALBERDI S.A. C.U.I.T. Nº 30-57841117-4, la presente Resolución.-  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0303 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 8385.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE AVES 

FAENADAS CON CAMARA DE FRIO 2 (DOS) – VENTA DE CARNE ENVASADA AL VACIO EN 

ORIGEN”, presentada por la firma LAS CAMELIAS S.A. C.U.I.T. N° 30-51439200-1, desarrollada en un local 
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sito en avda. ASUNCION RUTA 9 ESQUINA HECTOR SUPICEC catastro Nº 51.927 – 51.926 de la ciudad de 

Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma LAS CAMELIAS S.A. C.U.I.T. N° 30-51439200-1, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 70760 correspondiente a la actividad “VENTA DE AVES FAENADAS CON CAMARA DE 

FRIO 2 (DOS) – VENTA DE CARNE ENVASADA AL VACIO EN ORIGEN”, a desarrollarse en el local sito 

en avda. ASUNCION RUTA 9 ESQUINA HECTOR SUPICEC catastro Nº 51.927 – 51.926 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LAS CAMELIAS S.A. C.U.I.T. N° 30-51439200-1, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0304  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 65898.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESTAURANTE CON 

ESPECTACULO ARTISTICO – PEÑA FOLKLORICA - SALON DE FIESTAS”, presentada por el Sr. RENE 

GERARDO TORRES D.N.I. N° 16.735.180, desarrollada en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 1290 Bº SAN 

JOSE catastro Nº 103.396 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. RENE GERARDO TORRES D.N.I. N° 16.735.180, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-80232 correspondiente a la actividad “RESTAURANTE CON ESPECTACULO 

ARTISTICO – PEÑA FOLKLORICA - SALON DE FIESTAS”, a desarrollarse en el local sito en calle 

OLAVARRIA Nº 1290 Bº SAN JOSE catastro Nº 103.396 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión 

de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 

dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  
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a) Deberá abstenerse de desarrollar la actividad ESPECTACULO CON AMPLIFICADOR DE SONIDO 

(en horario Nocturno) hasta finalizar con las obras recomendadas por el profesional responsable (plazo de 60 

días). Deberá adjuntar en el Legajo el Informe de final de obra firmado por la Lic. Catalán. Caso contrario 

será pasible de las sanciones correspondientes. 

b) Se deberá capacitar al personal encargado de la musicalización del local a fin de controlar el tope de 

80dBA. El titular deberá contar con los registros de dichas capacitaciones brindadas por un Profesional 

competente. 

c) Durante el funcionamiento de la actividad del local las puertas y/o ventanas que conectan al exterior 

deberán permanecer cerradas (no bloqueadas). 

d) Deberá disponer de sistemas de aireación mecánicos de manera de procurar una circulación de aire 

dentro del propio salón. De la misma manera mantener siempre la capacidad de personas otorgadas dentro 

de los valores aprobados por parte de la Municipalidad ( en el certificado de Habiliación) en función del rubro 

para el cual fue habilitado: Restaurante con espectáculo Artístico – Peña Folklórica y Salón de Fiestas. 

e) Deberá abstenerse de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Tampoco 

se colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

f) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable del local deberá asegurar los medios necesarios para el 

cumplimiento de este ítem.  

g) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Informe con nuevas mediciones de ruidos 

durante el desarrollo de la actividad, en horario nocturno, firmado por un Profesional competente y sellado 

por COPAIPA. 

h) Deberá contar en todo momento con las constancias de retiro de los Aceites Vegetales Usados (AVUs) 

por parte del operador habilitado en función a lo establecido por la Ordenanza 14575. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. RENE GERARDO TORRES D.N.I. N° 16.735.180, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10)  días;  (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  

a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0305 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 6510.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

NEUMATICOS – TALLER MECANICO DE ALINEADO Y BALANCEO – DEPOSITO AUXILIAR”, 

presentada por la firma MARTINEZ NAUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71195425-9, desarrollada en un local 

sito en avda. SARMIENTO Nº 275 B° AREA CENTRO catastro Nº 212 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma MARTINEZ NAUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71195425-

9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 69777 correspondiente a la actividad “VENTA DE NEUMATICOS – TALLER 

MECANICO DE ALINEADO Y BALANCEO – DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en 

avda. SARMIENTO Nº 275 B° AREA CENTRO catastro Nº 212 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

  

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma MARTINEZ NAUMATICOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71195425-9, la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.__ 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0306 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 60040.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

HELADOS AL DETALLE – VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONGELADOS – CAMARA 

FRIGORIFICA (1) UNO”, presentada por la Sra. CELIA DEL MILAGRO PEÑARANDA D.N.I. Nº 34.031.785, 

desarrollada en un local sito en avda. REPUBLICA DEL LIBANO Nº 790 Bº MOROSINI catastro Nº 67.382 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.-  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. CELIA DEL MILAGRO PEÑARANDA D.N.I. Nº 34.031.785, 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 79507 correspondiente a la actividad “VENTA DE HELADOS AL DETALLE – VENTA 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONGELADOS – CAMARA FRIGORIFICA (1) UNO”, a desarrollarse 

en el local sito en avda. REPUBLICA DEL LIBANO Nº 790 Bº MOROSINI catastro Nº 67.382 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. CELIA DEL MILAGRO PEÑARANDA D.N.I. Nº 34.031.785, la 

presente Resolución.- 
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0307 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 44512.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESIDENCIAL PARA 

LA TERCERA EDAD”, presentada por la Sra. JUANA DEL MILAGRO MOLDES D.N.I. Nº 14.007.446, 

desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 1569 B° CHARTAS catastro Nº 10.506 de la ciudad de Salta 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la Sra. JUANA DEL MILAGRO MOLDES D.N.I. Nº 14.007.446, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 78648 correspondiente a la actividad “RESIDENCIAL PARA LA TERCERA EDAD”, a 

desarrollarse en el local sito en calle MENDOZA Nº 1569 B° CHARTAS catastro Nº 10.506 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante para la renovación del CAAM, deberá realizar las siguientes acciones:  

1. Plano de instalación sanitaria de acuerdo a lo estipulado por la Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP.  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA DEL MILAGRO MOLDES D.N.I. Nº 14.007.446, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0308 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
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AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 71487.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CENTRO DE DIA 

PARA JOVENES Y ADULTOS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON CONSULTORIOS 

MEDICOS”, presentada por la firma FUNDACION ENCUENTROS C.U.I.T. Nº 30-71447371-5, desarrollada en 

un local sito en avda. CONSTITUCION (FRENTE A CLUB ATLETICOS) B° PEREYRA ROSAS I.P.V. 

catastro Nº 131.439 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FUNDACION ENCUENTROS C.U.I.T. Nº 30-71447371-5, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 80240 correspondiente a la actividad “CENTRO DE DIA PARA JOVENES Y ADULTOS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL CON CONSULTORIOS MEDICOS”, a desarrollarse en el local sito 

en avda. CONSTITUCION (FRENTE A CLUB ATLETICOS) B° PEREYRA ROSAS I.P.V. catastro Nº 

131.439 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma FUNDACION ENCUENTROS C.U.I.T. Nº 30-71447371-5, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0309 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 5566.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “HOTEL 4 

ESTRELLAS – RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – CAMARA FRIGORIFICA (01) – LAVANDERIA 

– SPA – SAUNA – GIMNASIO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PROPIA – VENTA DE ARTICULOS 

REGIONALES NO COMESTIBLES”, presentada por la firma LAS FAROLAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-70866012-

0, desarrollada en un local sito en calle VICENTE LOPEZ N° 146 B° AREA CENTRO catastro Nº 144.528 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma LAS FAROLAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-70866012-0, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 75591 correspondiente a la actividad “HOTEL 4 ESTRELLAS – RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO – CAMARA FRIGORIFICA (01) – LAVANDERIA – SPA – SAUNA – GIMNASIO – 

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PROPIA – VENTA DE ARTICULOS REGIONALES NO 

COMESTIBLES”, a desarrollarse en el local sito en calle VICENTE LOPEZ N° 146 B° AREA CENTRO 

catastro Nº 144.528 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante para la renovación del CAAM deberá realizar las siguientes acciones:  

1. Plano de instalación sanitaria de acuerdo a lo estipulado por la Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP. 

2.  Deberá tramitar en el Plazo inmediato ante la Subsecretaría de Servicios Públicos, la inscripción en 

el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función a lo establecido por la Resolución 

Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. Dicha Resolución establece que la 

Municipalidad de Salta es la única autoridad habilitada para emitir los Certificados de disposición final de los 

residuos que ingresan al relleno sanitario municipal. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LAS FAROLAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-70866012-0, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0310 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 68986.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CARNICERIA 

SIN CAMARA FRIGORIFICA – VENTA DE EMBUTIDOS”, desarrollada por el Sr. JOSE BENJAMIN 

CORRALES PEDROZA D.N.I. Nº 42.813.178 en un local sito en calle PUEYRREDON N° 1256 Bº VILLA 

BELGRANO catastro Nº 6.499, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso 

b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JOSE BENJAMIN 

CORRALES PEDROZA D.N.I. Nº 42.813.178, correspondiente a la actividad “CARNICERIA SIN CAMARA 

FRIGORIFICA – VENTA DE EMBUTIDOS” desarrollada en un local sito en calle PUEYRREDON N° 1256 Bº 

VILLA BELGRANO catastro Nº 6.499, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE BENJAMIN CORRALES PEDROZA D.N.I. Nº 42.813.178 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80729 correspondiente a la actividad “CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA – 

VENTA DE EMBUTIDOS” desarrollada, en un local sito en calle PUEYRREDON N° 1256 Bº VILLA 

BELGRANO catastro Nº 6.499, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE BENJAMIN CORRALES PEDROZA D.N.I. Nº 42.813.178 la 

presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº0311  

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 15130.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ALMACEN POR 

MENOR - BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, desarrollada por la firma TORO S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 30-71063381-5 en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 1990 Bº LUJAN catastro Nº 168.428, en la ciudad 

de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma TORO S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-71063381-5, correspondiente a la actividad “ALMACEN POR MENOR - BAR - 

RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 1990 Bº 

LUJAN catastro Nº 168.428, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma TORO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71063381-5 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80728 

correspondiente a la actividad “ALMACEN POR MENOR - BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” 

desarrollada, en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 1990 Bº LUJAN catastro Nº 168.428, en la ciudad de 

Salta. 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
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ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

1. Atento al rubro desarrollado “ALMACEN POR MENOR - BAR - RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO”, la música es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, 

o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de 

sonido amplificado o al aire libre. 

2. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

3. Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma TORO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71063381-5 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0312 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº A-3300.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ALQUILER DE 

AUTOMOTORES SIN CHOFER”, desarrollada por la firma MEBAT S.A.S.U. C.U.I.T. Nº 33-71638485-9 en 

un local sito en calle MZNA 1 LOTE 9 DTO. 1 VIA AURELIA catastro Nº 168.279, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma MEBAT 

S.A.S.U. C.U.I.T. Nº 33-71638485-9, correspondiente a la actividad “ALQUILER DE AUTOMOTORES SIN 

CHOFER” desarrollada en un local sito en calle MZNA 1 LOTE 9 DTO. 1 VIA AURELIA catastro Nº 168.279, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma MEBAT S.A.S.U. C.U.I.T. Nº 33-71638485-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80727 correspondiente a la actividad “ALQUILER DE AUTOMOTORES SIN CHOFER” 

desarrollada, en un local sito en calle MZNA 1 LOTE 9 DTO. 1 VIA AURELIA catastro Nº 168.279, en la ciudad 

de Salta.- 
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma MEBAT S.A.S.U. C.U.I.T. Nº 33-71638485-9 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0313 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 47683.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON 

CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS – DESPENSA – 

OFICINA ADMINISTRATIVA – VENTA DE LIBROS”, presentada por la firma FRIGORIFICO LA  

ESTANCIA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71576858-1, desarrollada en un local sito en avda. JUAN DOMINGO PERON 

Nº 3100 Bº LA LOMA catastro Nº 162.340 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma FRIGORIFICO LA  ESTANCIA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

71576858-1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA 78153 correspondiente a la actividad “CARNICERIA CON CAMARA 

FRIGORIFICA 1 (UNA) – VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS – DESPENSA – OFICINA 

ADMINISTRATIVA – VENTA DE LIBROS”, a desarrollarse en el local sito en avda. JUAN DOMINGO 

PERON Nº 3100 Bº LA LOMA catastro Nº 162.340 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de 

Instalaciones Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP 

Reglamentación de Instalaciones Sanitarias cap. 8.- 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO LA  ESTANCIA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71576858-1, 

la presente Resolución. 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
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ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0314 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 43129.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “SERVICIO PARA EL 

AGRO- PERFORACIONES DE POZO DE AGUA CON GUARDA DE EQUIPOS – OFICINA 

ADMINISTRATIVA – TALLER DE REPARACION”, presentada por la firma HIDROTEC S.R.L. C.U.I.T. 

Nº 30-71107590-5, desarrollada en un local sito en calle CERRO LOS TRES ZORRITOS Nº 114 catastro Nº 

165.844 - 165799 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma HIDROTEC S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71107590-5, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 77072 correspondiente a la actividad “SERVICIO PARA EL AGRO- PERFORACIONES 

DE POZO DE AGUA CON GUARDA DE EQUIPOS – OFICINA ADMINISTRATIVA – TALLER DE 

REPARACION”, a desarrollarse en el local sito en calle CERRO LOS TRES ZORRITOS Nº 114 catastro Nº 

165.844 - 165799 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma HIDROTEC S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71107590-5, la presente Resolución. 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                         SALTA,28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº0315 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 38760 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al 

Legajo de referencia, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por 

el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro 

auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de cumplimiento de los condicionantes 

establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0101/2023 (CAAM anterior), a saber: 1) Registros fotográficos de 

la Gestión de residuos (contenedores diferenciados y rotulados, depósitos transitorios), 2) Informe de la 

desvinculación de efluentes de procesos de las cloacas. Plano de Instalaciones Sanitarias, 3) Copia de las 

últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma 

haya registrado las acciones relacionadas a: a) Mantenimiento preventivo y correctivo  del sistema de 

evacuación de gases de combustión. Mantenimiento anual de caldera, b)  Registros de Gestión integral de 

Residuos. Constancias de Disposición final por tipo de residuos, c) Monitoreo de efluentes a través de análisis 

de Laboratorio externo. Análisis de cumplimiento de la Ordenanza Nº1 10.438, d) Registros de cumplimiento 

del Programa de control de vectores (fumigaciones), e) Registros de mantenimientos de equipos, maquinarias 

e infraestructura. Gestión de residuos, f) Registros de Capacitación del personal. Adjuntar en Anexos: Copia 

de inscripción en el Registro de Generadores especiales de residuos sólidos urbanos, en función a lo establecido 

por la Resolución Nº 114/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, Último Certificado de 

Mínima Seguridad Contra Incendios, Última Constancia de Fumigación, Constancias de mantenimiento 

realizado por servicios externos, Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

• El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 

de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 

vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos 

por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

• En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título 

de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 

091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y 

Social sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 

áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de 

los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

• Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada 

uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 

(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a PRODUCTOS ALIMENTICIOS SOFIA S.A., C.U.I.T. Nº 30-71034599-2 la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 
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Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0316 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76203.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “BAR – 

CONFITERIA CON ESPECTACULO (KARAOKE)”, desarrollada por la Sra. CLAUDIA MABEL SORAIRE 

D.N.I. Nº 31.398.803 en un local sito en calle MENDOZA Nº 208/212 Bº AREA CENTRO catastro Nº 16.822, 

en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. CLAUDIA 

MABEL SORAIRE D.N.I. Nº 31.398.803, correspondiente a la actividad “BAR – CONFITERIA CON 

ESPECTACULO (KARAOKE)” desarrollada en un local sito en calle MENDOZA Nº 208/212 Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 16.822, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA MABEL SORAIRE D.N.I. Nº 31.398.803 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80732 correspondiente a la actividad “BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO 

(KARAOKE)” desarrollada, en un local sito en calle MENDOZA Nº 208/212 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

16.822, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Teniendo en cuanta que las mediciones de ruidos fueron tomadas en condiciones simuladas de la 

actividad a habilitar, para la próxima renovación del CAAM deberá presentar un informe con mediciones 

tomadas durante el desarrollo de la actividad (karaoke), realizado por un Profesional competente y sellado 

por COPAIPA. 

b) Deberá respetar el rubro para el cual se solicita habilitación “Karaoke” y la capacidad asignada en el 

Estudio de Seguridad a presentar. 

c) Durante el funcionamiento de la actividad del local deberá mantener la puerta doble hoja del salón 

cerrada (no bloqueada) 

d) Deberá abstenerse de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Tampoco 

se colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

e) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable del local deberá asegurar los medios necesarios para el 

cumplimiento de este ítem, designando un responsable de control de volumen quien debe estar debidamente 

capacitado. Deberá contar con dichos registros de capacitación.  

f) En caso de utilizar aceites vegetales en al cocina, deberá contar con las constancias de retiro de los 

Aceites Vegetales Usados (AVUs) por parte del operador habilitado en función a lo establecido por la 

Ordenanza Nº 14575. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
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ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA MABEL SORAIRE D.N.I. Nº 31.398.803 la presente  

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0317 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 73607.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GIMNASIO”, 

desarrollada por la Sra. BRENDA FLORENCIA MACARENA CASARES BOBBA D.N.I. Nº 38.275.062 en un 

local sito en calle ALSINA 1069 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 107.107, en la ciudad de Salta, de conformidad 

con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. BRENDA 

FLORENCIA MACARENA CASARES BOBBA D.N.I. Nº 38.275.062, correspondiente a la actividad 

“GIMNASIO” desarrollada en un local sito en calle ALSINA 1069 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 107.107, en 

la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. BRENDA FLORENCIA MACARENA CASARES BOBBA 

D.N.I. Nº 38.275.062 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en 

el PADRON AMBIENTAL SLA- 80731 correspondiente a la actividad “GIMNASIO” desarrollada, en un local 

sito en calle ALSINA 1069 Bº 20 DE FEBRERO catastro Nº 107.107, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Deberá finalizar en el plazo 120 (ciento veinte) días con las obras de insonorización en el techo del local 

(colocación de membrana tipo ISOLAM). En el caso de verificarse molestias en los vecinos colindantes a causa 

del desarrollo de la actividad, a pesar de la aplicación de las medidas propuestas, deberá considerarse dentro 

del plan de trabajo el cierre de abertura al exterior que posee el local, proporcionando sistemas de ventilación 

forzada. 

b) Mantener el nivel de sonido de la fuente generadora por debajo de los 85 dBA en el interior del 

establecimiento durante una jornada habitual de 8 horas, de acuerdo con la Normativa Nacional de Higiene 

y Seguridad en el trabajo. 

c) Asegurarse de que el nivel de sonido no supere los umbrales establecidos para evitar la generación de 

ruido molesto al vecindario durante la jornada laboral. Para ello deberán brindar capacitaciones necesarias 
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al personal responsable. Deberá contar con los registros de dichas capacitaciones brindadas por un profesional 

competente. 

d) Los entrenadores personales deberán verificar y acompañara a los clientes en la rutina de ejercicios, 

especialmente en el trabajo con peso muerto, para evitar golpes o choques bruscos de pesas entre si o en el 

piso. 

e) Durante el funcionamiento de la actividad del local las puertas y/o ventanas que conectan al exterior, 

deberán permanecer cerradas (no bloqueadas) 

f) Deberá ABSTENERSE  de reproducir audio y/o video en lugares abiertos o vía pública. Tampoco se 

colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. BRENDA FLORENCIA MACARENA CASARES BOBBA D.N.I. Nº 

38.275.062 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                              SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0318 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 28024.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma CENCOSUD 

S.A. C.U.I.T. Nº 30-59036076-3 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO - ELABORACION DE 

PRODUCTOS DE PANADERIA - PASTELERIA - PASTAS - ROTISERIA - BAZAR - VENTA DE 

INDUMENTARIAS - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS - CAMARA FRIGORIFICA 12 (DOCE)”, 

desarrollada en un local sito en avda. SARMIENTO ESQUINA ARENALES Bº EL PILAR catastro Nº 150.814, 

en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- __ 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CENCOSUD S.A. C.U.I.T. Nº 30-59036076-3, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 
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contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

______________________________________________ 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0319 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 28024.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma CENCOSUD S.A. C.U.I.T. Nº 30-59036076-3 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 67897 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO - ELABORACION DE 

PRODUCTOS DE PANADERIA - PASTELERIA - PASTAS - ROTISERIA - BAZAR - VENTA DE 

INDUMENTARIAS - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS - CAMARA FRIGORIFICA 12 (DOCE)”, 

desarrollada en avda. SARMIENTO ESQUINA ARENALES Bº EL PILAR catastro Nº 150.814 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 

  

ARTICULO 4°.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

1) Deberá ejecutar en los plazos establecidos las obras propuestas en la Planta de tratamiento de efluentes 

para la disminución de olores: cierre parcial de la planta de tratamiento, control y seguimiento de los parámetros 

de la calidad de efluentes, sondeo de percepción social. Deberá contar con los Informes trimestrales del Responsable 

Ambiental designado por la Firma, Ing. Guillermo Soraire. 

2) Deberá realizar el recambio de la compactadora de residuos, propuesto como medida complementaria 

para mitigar el impacto ambiental producido por olores. Deberá contar con los Informes de seguimiento trimestrales 

del Responsable Ambiental designado por la Firma, Ing. Guillermo Soraire.  

3) Deberá elaborar el procedimiento de descarga de mercadería con el objetivo de reducir los impactos 

generados por ruidos molestos sobre calle 20 de Febrero. Deberá contar con los Informes de seguimiento 

trimestrales del Responsable Ambiental designado por la Firma, Ing. Guillermo Soraire. 

4) Deberá adjuntar en el Legajo, en un plazo no mayor a 1 (un) año de emitida la presente, el Informe de 

avance de los ítems 1) a 3) firmado por el Responsable Ambiental de la Firma, junto a las copias de las últimas 

actuaciones del Libro de Actas foliado. 

5) Deberá realizar el trámite del visado del Plano de Instalaciones Sanitarias con la empresa prestataria 

del servicio Aguas de Norte COSAYSA, e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de 

Auditoría Ambiental. 

6) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y 

Programa de Monitoreo en función a lo establecido por el Decreto Nº 416/2024 reglamentario del art. 25º y 26º de 

la Ordenanza Nº 12.745, el Responsable Ambiental designado por la firma, Ing. Guillermo Soraire, deberá 
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completar el Libro de Actas foliado con el registro del cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación 

de impactos ambientales: 

• Informes de sondeos de percepción social. Resultados de encuestas a vecinos más próximos al local 

comercial realizadas al finalizar la Etapa 1 de las medidas propuestas. Análisis de quejas y/o reclamos 

ingresados. 

• Registros de control y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de efluentes. Gestión de residuos 

(sólidos, barros y líquidos en caso de vaciado). 

• Informes mensuales de Laboratorio de efluentes previo al vuelco en la red cloacal, y análisis de sus 

resultados en cumplimiento a lo establecido por la Ordenanza Nº 10.438. Plan de Muestreo. Informes del 

laboratorio responsable del mantenimiento de la Planta. 

• Informes de avance de las obras a realizar en la Planta de tratamiento de efluentes para reducir la 

emisión de olores. Evaluación de eficacia. Indicadores Ambientales. 

• Registros de Gestión integral de residuos. Grado de cumplimiento del Plan de Gestión documentado. 

Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los operadores. Constancias del operador (RSU, 

reciclables, residuos peligrosos, AVUS). La  Resolución 114/2024 de la Secretaría de Ambiente establece que 

la Municipalidad de Salta es la única autoridad habilitada para emitir los Certificados de disposición final de 

los residuos que ingresan al relleno sanitario municipal. Deberá inscribirse en el Registro Municipal de 

Generadores de RSU establecido por dicha Resolución. 

• Registros de control de novedades y Mantenimiento de equipos e infraestructura. Gestión de Residuos 

Peligrosos. 

• Informes sobre la implementación de cambios en el procedimiento de descarga de mercadería. 

Monitoreo de ruidos molestos sobre calle 20 de febrero. Plan de muestreo 

• Registros de Capacitaciones brindadas al Personal donde se incluyan los procedimientos 

documentados de gestión de residuos y efluentes. 

• Registro mensual de desinfecciones realizadas en función al Programa de Control de Vectores. 

• Registro de contingencias – incidentes - reclamos. 

• Indicadores de desempeño Ambiental. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CENCOSUD S.A. C.U.I.T. Nº 30-59036076-3 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0320 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76030.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SALON DE 

EVENTOS”, desarrollada por la firma SINDICATO UNICO DE TRABAJODORES DE OBRAS SANITARIAS 
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C.U.I.T. Nº 30-67312344-5 en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 960 LOCAL B Bº SAN ANTONIO 

catastro Nº 11.275, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma SINDICATO 

UNICO DE TRABAJODORES DE OBRAS SANITARIAS C.U.I.T. Nº 30-67312344-5, correspondiente a la 

actividad “SALON DE EVENTOS” desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 960 LOCAL B Bº 

SAN ANTONIO catastro Nº 11.275, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma SINDICATO UNICO DE TRABAJODORES DE OBRAS 

SANITARIAS C.U.I.T. Nº 30-67312344-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80730 correspondiente a la actividad “SALON DE 

EVENTOS” desarrollada, en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 960 LOCAL B Bº SAN ANTONIO 

catastro Nº 11.275, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

a) Teniendo en cuanta que las mediciones de ruidos fueron tomadas en condiciones simuladas de la 

actividad a habilitar, para la próxima renovación del CAAM deberá presentar un informe con mediciones 

tomadas durante el desarrollo de algún evento social nocturno, realizado por un Profesional competente y 

sellado por COPAIPA. 

b) Deberá respetar el rubro para el cual se solicita habilitación “SALON DE EVENTOS” y la capacidad 

asignada de 131 personas. 

c) Durante el funcionamiento de la actividad del local deberá mantener la puerta doble hoja del salón 

cerrada (no bloqueada) 

d) El equipo de audio deberá funcionar con la potencia sugerida por el Profesional en el Informe de 

Memoria Acústica (50% de capacidad) 

e) Deberá abstenerse de reproducir audio y/o video en lugares abiertos (patios) o vía pública. Tampoco 

se colocarán parlantes en sitios cercanos a las aberturas o direccionados hacia el exterior. Caso contrario será 

pasible de sanciones. 

f) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable del local deberá asegurar los medios necesarios para el 

cumplimiento de este ítem, designando un responsable de control de volumen quien debe estar debidamente 

capacitado. Deberá contar con dichos registros de capacitación.  

g) En caso de utilizar aceites vegetales en al cocina, deberá contar con las constancias de retiro de los 

Aceites Vegetales Usados (AVUs) por parte del operador habilitado en función a lo establecido por la 

Ordenanza Nº 14575. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma SINDICATO UNICO DE TRABAJODORES DE OBRAS 

SANITARIAS C.U.I.T. Nº 30-67312344-5 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0321 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 32429.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

HELADOS AL DETALLE – CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) AUXILIAR – VENTA DE COMESTIBLES 

CONGELADOS ENVASADOS EN ORGIEN”, presentada por el Sr. LUCAS CUADROS BRANDAN D.N.I. 

Nº 25.080.318, desarrollada en un local sito en calle CASEROS Nº 1836 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 2.119 

de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. LUCAS CUADROS BRANDAN D.N.I. Nº 25.080.318, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 71315 correspondiente a la actividad “VENTA DE HELADOS AL DETALLE – CAMARA 

FRIGORIFICA 1 (UNA) AUXILIAR – VENTA DE COMESTIBLES CONGELADOS ENVASADOS EN 

ORGIEN”, a desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 1836 Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 2.119 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. LUCAS CUADROS BRANDAN D.N.I. Nº 25.080.318, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0322 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 46430.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “ELABORACION Y 

VENTA DE POCHOCLOS”, presentada por el Sr. ISMAEL TANCARA D.N.I. Nº 94.247.951, desarrollada en 
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un local sito en calle CAPITAN MENDEZ Nº 395 catastro Nº 87.016 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. ISMAEL TANCARA D.N.I. Nº 94.247.951, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA 79086 

correspondiente a la actividad “ELABORACION Y VENTA DE POCHOCLOS”, a desarrollarse en el local sito 

en calle CAPITAN MENDEZ Nº 395 catastro Nº 87.016 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 

a)  Registro y constancia de mantenimiento de las maquinarias. 

b)  Registro y constancia de retiro de los residuos correspondientes a descartes de maíz, trigo y arroz. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ISMAEL TANCARA D.N.I. Nº 94.247.951, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                          SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0323 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 26.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma SANATORIO 

EL CARMEN S.A. C.U.I.T. Nº 30.54586514-5 correspondiente a la actividad “SANATORIO”, desarrollada en 

un local sito en avda. BELGRANO Nº 891 Bº AREA CENTRO catastro Nº 67.940, en la ciudad de Salta, de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 

Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma SANATORIO EL CARMEN S.A. C.U.I.T. Nº 30.54586514-5, la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                             SALTA,  23 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0324 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 26.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma SANATORIO EL CARMEN S.A. C.U.I.T. Nº 30.54586514-5 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 60659 correspondiente a la actividad “SANATORIO”, desarrollada en avda. BELGRANO 

Nº 891 Bº AREA CENTRO catastro Nº 67.940 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  

  

ARTICULO 4°.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

7) Deberá adjuntar al ejecutar en el legajo, en un plazo no mayor a 6 (seis) meses de emitida la presente, 

el informe de avance del Plan de Gestión de efluentes con el último resultado de Laboratorio, firmado por la 

Responsable Ambiental de la firma, junto a las copias de las últimas actuaciones del Libro de Actas foliado. 

8) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental y Programa de Monitoreo, deberá completarse el Libro de Actas foliado, en el cual la Responsable 

Ambiental designado por la firma, Ing. María Lorena Portal deberá registrar las siguientes acciones referentes 

al cumplimiento del Plan de Gestión ambiental:  

• Registro de cumplimiento del Plan de Gestión de efluentes. Aplicación del vertido de bolsas de 

bacterias Biosept. Análisis de Laboratorio de efluentes y análisis de cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438. 

• Registros de Gestión integral de residuos. Auditorías de gestión interna, separación y clasificación. 

Protocolo de residuos patógenos. Planillas de cantidad generada por tipo, retiro y disposición final. Copias de 

Constancias del Operador. 

• Registros de Mantenimiento de equipamiento e instalaciones (grupo electrógeno anual, ascensores 

mensual, tanque de oxígeno semestral). Tipo de mantenimiento, empresas responsables, cantidad y gestión de 

residuos generados.  

• Registro de cumplimiento de Programa contra vectores (fumigaciones) 
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• Constancia de capacitaciones del Personal en función al Plan de Capacitación presentado. 

• Control mensual de elementos de respuesta ante emergencias 

• Retiro de incidentes – contingencias ambientales. 

• Indicadores ambientales de eficacia del PGA. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna.   

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SANATORIO EL CARMEN S.A. C.U.I.T. Nº 30.54586514-5 la 

presente Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0325 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76195.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

MADERAS Y ABERTURAS - FERRETERIA”, desarrollada por el Sr. ADOLFO DANIEL GONZALEZ D.N.I. 

Nº 28.718.114 en un local sito en calle JUAN NOSE CASTELLI Nº 1910 Bº SAN JOSE catastro Nº 42.834, en 

la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ADOLFO 

DANIEL GONZALEZ D.N.I. Nº 28.718.114, correspondiente a la actividad “VENTA DE MADERAS Y 

ABERTURAS - FERRETERIA” desarrollada en un local sito en calle JUAN NOSE CASTELLI Nº 1910 Bº SAN 

JOSE catastro Nº 42.834, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ADOLFO DANIEL GONZALEZ D.N.I. Nº 28.718.114 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80734 correspondiente a la actividad “VENTA DE MADERAS Y ABERTURAS - 

FERRETERIA” desarrollada, en un local sito en calle JUAN NOSE CASTELLI Nº 1910 Bº SAN JOSE catastro 

Nº 42.834, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ADOLFO DANIEL GONZALEZ D.N.I. Nº 28.718.114 la presente  

Resolución. 
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ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0326 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 48742.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE 

EXTINTORES – SERVICIO DE RECARGA - ACCESORIOS”, presentada por el Sr. JOAQUIN 

HUMBERTO ORQUERA D.N.I. Nº 33.168.745, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 

1296 Bº ESTELA catastro Nº 49.000 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. JOAQUIN HUMBERTO ORQUERA D.N.I. Nº 33.168.745, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 78550 correspondiente a la actividad “VENTA DE EXTINTORES – SERVICIO DE 

RECARGA - ACCESORIOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 1296 Bº ESTELA 

catastro Nº 49.000 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JOAQUIN HUMBERTO ORQUERA D.N.I. Nº 33.168.745, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

ng. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0327 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 4719.- 
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POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PLAYA DE 

ESTACIONAMIENTO”, presentada por el Sr. JUAN MARTIN BIELLA CALVET D.N.I. Nº 17.354.257, 

desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 424 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.035 – 5.205 – 3.416 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN MARTIN BIELLA CALVET D.N.I. Nº 17.354.257, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 57889 correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, a desarrollarse 

en el local sito en calle ESPAÑA Nº 424 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.035 – 5.205 – 3.416 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MARTIN BIELLA CALVET D.N.I. Nº 17.354.257, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0328 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 2869.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “HOTEL 

CATEGORIA 3 ESTRELLAS CON PILETA DE NATACION”, desarrollada por el Sr. ERNESTO RAUL 

RUIZ D.N.I. Nº 7.636.854 en un local sito en calle ALVARADO Nº 341 Bº AREA CENTRO catastro Nº 106.715, 

en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ERNESTO RAUL 

RUIZ D.N.I. Nº 7.636.854, correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA 3 ESTRELLAS CON 

PILETA DE NATACION” desarrollada en un local sito en calle ALVARADO Nº 341 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 106.715, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ERNESTO RAUL RUIZ D.N.I. Nº 7.636.854 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80733 

correspondiente a la actividad “HOTEL CATEGORIA 3 ESTRELLAS CON PILETA DE NATACION” 

desarrollada, en un local sito en calle ALVARADO Nº 341 Bº AREA CENTRO catastro Nº 106.715, en la ciudad 

de Salta.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 

Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 

Instalaciones Sanitarias cap. 8.-  

 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO RAUL RUIZ D.N.I. Nº 7.636.854 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0329 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 30532.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “CENTRO DE 

DIALISIS”, desarrollada por la firma BEQUEM S.A. C.U.I.T. Nº 30-63581520-1 en un local sito en calle JOSE 

TOBIAS Nº 69 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.019, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por 

el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma BEQUEM S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-63581520-1, correspondiente a la actividad “CENTRO DE DIALISIS” desarrollada en un local sito 

en calle JOSE TOBIAS Nº 69 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.019, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma BEQUEM S.A. C.U.I.T. Nº 30-63581520-1 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80732 

correspondiente a la actividad “CENTRO DE DIALISIS” desarrollada, en un local sito en calle JOSE TOBIAS 

Nº 69 Bº AREA CENTRO catastro Nº 6.019, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
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ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma BEQUEM S.A. C.U.I.T. Nº 30-63581520-1 la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 0330 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 38585.- 

                      

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “OFICINA 

ADMINISTRATIVA – VENTA DE MERCADERIA POR MAYOR - DEPOSITO”, presentada por la firma 

CARFILA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64359502-4, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 953 

Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 2.343 – 41.353 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 

se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR  a favor de la firma CARFILA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64359502-4, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA 75186 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMINISTRATIVA – VENTA DE 

MERCADERIA POR MAYOR - DEPOSITO”, a desarrollarse en el local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 

953 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 2.343 – 41.353 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CARFILA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-64359502-4, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                     SALTA, 05 de Mayo del 2025 

EDICTO N° 11/2025 
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La Sub Secretaria de Servicios Públicos, de la Municipalidad de Salta, en el marco de la Ordenanza N° 16198/2024, 

intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar los mismos, en el plazo de 48 

horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo y cargo de los mismos (art.4). 

Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten los trabajos ordenados, la 

Secretaría de ambiente y Servicios públicos procederá a la realización de las tareas de desmalezado y /o limpieza de 

micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización del trabajo. Se entenderá que 

el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el Municipio efectúe las tareas ha 

mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará 

autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con el fin de realizar los trabajos 

encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar la colaboración de la fuerza 

pública (art.7). 

1. ACTA DE CONSTATACION N°00000629/2025 C/ GUAR JOSE LUIS Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 138.545, SEC.M, MZ. 

120a, PARCELA 1, UBICADO EN B° GRAN BOURG. 

 

2. ACTA DE CONSTATACION N°00000508/2025 C/CHAVEZ CLOTILDE MAZIMS, SULCA 

JOSEFINA OTILIA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 5048, SEC.E, MZ.41, PARCELA 1, UBICADO EN VILLA CRISTINA. 

 

3. ACTA DE CONSTATACION N°00000205/2025, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/NIVEL SEGUROS S.A. Y/O QUIEN RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 191685, SEC.O, MZ 349, PARCELA  9 UBICADO EN  B° 9 DE 

JULIO. 

 

4. ACTA DE CONSTATACION N°00000417/2025 C/ JIMENEZ FLORENCIA NATACHA Y/O 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 181.000, SECCION 

Q, MZ 609, PARCELA 28, UBICADO EN B° CIRCULO IV 

 

5. ACTA DE CONSTATACION N°00000607/2025 C/ PADILLA SUSANA AMERICA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 149.366, SEC.J, MZ.279a, PARCELA 20, UBICADO EN B° COOP. 20 DE 

FEBRERO. 

 

6. ACTA DE CONSTATACION N°00000422/2025 C/ MOLLINEDO JUAN RAMIRO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 149.341, SEC.J, MZ.278C, PARCELA 19, UBICADO EN B° COOP. 20 DE 

FEBRERO. 

 

7. ACTA DE CONSTATACION N°00000425/2025 C/ FLORES CAROLINA Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N° 149.461, SEC.J, MZ.280c, PARCELA 07, UBICADO EN B° COOP. 20 DE FEBRERO. 

 

8. ACTA DE CONSTATACION N°00000639/2025 C/ CORVERA SERGIO ROBERTO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 149461, SECCION U, MZ.70, PARCELA 1, UBICADO EN B° AUTODROMO 

 

 

9. ACTA DE CONSTATACION N°00000646/2025 C/HURTADO ANA FABIOLA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 181045, MZ.611, SECCIONQ, PARCELA 13, UBICADO EN  B° 

CIRCULO IV. 

 

10. ACTA DE CONSTATACION N°00000307/2025 C/PEÑALOZA HILARIO Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON 

MATRICULA N° 72.951, MZ.265, SECCION L, PARCELA 13, UBICADO EN B° SOLIZ PIZZARRO. 
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11. ACTA DE CONSTATACION N°00000432/2025 C/ YAÑEZ ROMINA LETICIA Y OTRO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 44.558, SEC.J, MZ.59c, PARCELA 10, UBICADO EN B° LAMADRID. 

 

12. ACTA DE CONSTATACION N°00000311/2025 C/ ORCE ARMANDO GABRIEL Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 49.789, SEC.O, MZ.303, PARCELA 10, UBICADO EN VILLA MONICA 

13. ACTA DE CONSTATACION N°00000413/2025 C/ HUALAMPA CRUZ ARIEL Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 63.380, SEC.R, MZ.297, PARCELA 03, UBICADO EN B° SAN BERNARDO 

14. ACTA DE CONSTATACION N°00000214/2025 C/ ESPINOSA YOLANDA GLADYS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 132.124, SEC.T, MZ. 162c, PARCELA 14, UBICADO EN B° JUAN CARLOS 

GARCIA BASALO 

 

15. ACTA DE CONSTATACION N°00000213/2025 C/ GARECA LAURA SILVINA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 132.123, SEC.T, MZ. 162c, PARCELA 13, UBICADO EN B° JUAN CARLOS 

GARCIA BASALO 

 

16. ACTA DE CONSTATACION N°00000214/2025 C/ ESPINOSA YOLANDA GLADYS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 132.124, SEC.T, MZ. 162c, PARCELA 14, UBICADO EN B° JUAN CARLOS 

GARCIA BASALO 

 

17. ACTA DE CONSTATACION N°00000538/2025 C/CEPEDA NORMA GLORIA, CEPEDA WALTER 

DAVID, CEPEDA GRACIELA ALICIA, CEPEDA HECTOR ALEJANDRO Y/O QUIEN RESPONSABLE 

LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 1476, SEC.G, MZ 10, PARCELA 24, 

UBICADO B° 20 de FEBRERO 

 

18. ACTA DE CONSTATACION N°00000510/2025 C/ ALVARADO CRISTIAN ARIEL Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 171.313, SEC.R, MZ. 827b, PARCELA 24, UBICADO EN B° ESTACION 

ALVARADO 

 

19. ACTA DE CONSTATACION N°0000434/2025 C/ VELAZCO NORMA GLORIA Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 158.542, 

SEC.M, MANZANA 60a, PARCELA 57 UBICADO EN BARRIO GRAND BOURG. 

 

20. ACTA DE CONSTATACION N°0000513/2025 C/ VARGAS SILVIA IRENE Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 157.298, SEC.J, 

MANZANA 332a, PARCELA 25, UBICADO EN B° LEOPOLDO LUGONES.  

 

21. ACTA DE CONSTATACION N°0000211/2025 C/ OCHOA NESTOR Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 168.784, SEC.K, 

MANZANA 556, PARCELA 9 UBICADO EN B° LOS PROFESIONALES 

 

22. ACTA DE CONSTATACION N°0000025/2025 C/ CHAILE PAULA ISABEL Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 27.554, SEC.G, 

MANZANA 33b, PARCELA 10 UBICADO EN B° 20 DE FEBRERO. 

 

23. ACTA DE CONSTATACION N°0000435/2025, C/ GOMEZ SUSANA ELENA Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA N° 158.543, 

SEC.M, MANZANA 60a, PARCELA 58 UBICADO EN B° GRAND BOURG. 
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24. ACTA DE CONSTATACION N°00000414/2025 C/ HUALAMPA DANIEL VICENTE Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON MATRICULA N° 63.383, SEC.R, MZ.297, PARCELA 06, UBICADO EN B° SAN BERNARDO. 

25. ACTA DE CONSTATACION N°00000048/2025 C/ OREY S.R.L. Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON MATRICULA 

N°145.803, SEC.K, FRACCION 051, UBICADO EN B°ADIUNSA 

 

26. ACTA DE CONSTATACION N°00000704/2025 C/ROMERO SILVIA CRISTINA Y/O 

REPRESENTANE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSAB DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 181106, SECCION Q, MZ. 651, PARCELA 10, UBICADO EN B° CIRCULO IV. 

 

27. ACTA DE CONSTATACION N°00000709/2025 C/VILTE DELGADO FLORENCIA ARGENTINA 

Y/O REPRESENTANTE LEGAL, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N°181007, SEC.Q, MZ.610, PARCELA 4,  UBICADO EN  B° 

CIRCULO IV. 

 

28. ACTA DE CONSTATACION N°00000677/2025 C/COLLAR JUAREZ JUAN CARLOS A Y/O 

RESPONSABLE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE MATRICULA N° 

21609, MZ.32A, SECCION L, PARCELA 20, UBICADO EN  B° EL MANJON. 

 

29. ACTA DE CONSTATACION N°000000217/2025 C/ UNON DEL PERSONAL ENFERMERIA DE 

SALTA Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N°133703, SEC.Q, FRACCION 103, UBICADO EN  B° LOS 

GREMIOS. 

 

30. ACTA DE CONSTATACION N°00000640/2025 C/ GARCIA ROBERTO JOSE Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y /O QUIEN RESULTE RESPONSABLE LEGAL DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON MATRICULA N°12718, SECCION C, MZ. 20, PARCELA 26, UBICADO EN  B° 

VILLA SOLEDAD. 

 

31. ACTA DE CONSTATACION N°00000705/2025 C/ JIMENEZ FLORENCIA NATACHA Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N°181200, SECCION Q, MZ.653, PARCELA  29, UBICADO EN B° CIRCULO IV. 

 

                                                                                  Dr. Ariel Gutiérrez 

                                                                      Subsecretario de Servicios Públicos  

                                                                Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 ABR 2025 

RESOLUCION Nº 069 

PROCURACION GENERAL 

REFERENCIA: Expte.: N.º 0140044/16967/2025-0 

 

VISTO el expediente de la referencia, la ResoluciónN°037/25 de esta Procuración General en cumplimiento de la 

Ordenanza N°14.279 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 16.196 y Ordenanza  N°16.300, referida a las cosas muebles 

registrables abandonadas por sus dueños por el término de más de un año (1) y seis meses (6), en su caso y bajo 

custodia de la Municipalidad de Ia Ciudad de Salta, en virtud del poder de policía que esta detenta y que tiene por 

finalidad preservar el ambiente y la salud pública y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE mediante dicho instrumento legal se ha designado a la Procuración General de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta como autoridad de aplicación; 

 

QUE mediante expediente N°0140044/16967/2025-0, se ha iniciado el trámite tendiente a la erradicación de autos y 

moto vehículos, ubicados en el depósito de la policía vial, que se menciona en autos y teniendo en cuenta que estos 

rodados pueden convertirse en un foco de infección pública, atentando así contra el ambiente y la salud; 
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QUE conforme Resolución N°037/25 de Procuración General, surge de las actuaciones de referencia que se cumplió 

con la publicación de los edictos citatorios pertinentes en el Nuevo Diario los días 27 y 28 de febrero de 2025; como 

así también en Boletín Oficial Municipal N°2.682 del día 26 de febrero, Pág. Nº 1.206. Asimismo, se ha intimado a 

los propietarios de los bienes registrables abandonados, que se encuentran en el predio policial de la Ciudad de Salta, 

sito en Av. Memoria Verdad y Justicia, intersección Pje. S/N, Bº El Huaico, a presentarse y hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de procederse conforme lo prescripto por los arts: 1º, 3º, 4º y 7º de la Ordenanza N°14.279 y sus 

modifcs., así también se comunicó al Tribunal de Faltas Municipal, en cumplimiento de lo requerido; 

 

QUE continuando con el procedimiento tendiente a lograr la Subasta Administrativa de los rodados abandonados, 

en los que los propietarios no se han presentado a hacer valer sus derechos, se ha procedido a verificar el estado de 

dominio y constatación física de dichos bienes registrables. 

 

QUE en virtud de ello y habiéndose cumplido con la totalidad de los pasos previstos por la Resolución N°004/19 y 

Nº037/24 corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

 

QUE los gastos que tienen por causa el acarreo, traslado, depósito, vigilancia, mantenimiento y/o cualquier otro que 

pudiere derivarse de la estadía de bienes abandonados en el mencionado predio, durante el plazo de 1 año o más, 

afectan actualmente el erario municipal, lo que torna imperioso proceder a la subasta de los mismos; 

 

QUE la autoridad de aplicación es la Procuración General conforme Ordenanza N°14.279 en su artículo 14 siendo 

competente, por lo tanto, para el dictado del presente acto administrativo; 

 

POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERAL 

     DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1.- DISPONER que los bienes muebles registrables comprendidos dentro del Expediente 

Administrativo: 0140044/16967/2025-0 y detallados en Anexo I y II, los cuales forman parte integrante del presente, 

sean subastados conforme el procedimiento que regula la Ordenanza N°14.729 y modifcs   

 

ARTICULO 2.- ENCOMENDAR a la Dirección de Subastas de esta Procuración General de la Municipalidad de 

la Ciudad de Salta, en la persona del Martillero Público RICARDO DANIEL YARADE, D.N.I. N°17.354.133, 

M.P.N°118 la realización de la mencionada “Subasta Administrativa con Base” de los bienes muebles registrables e 

identificados en el Anexo I y II de la presente, en el marco de la Ordenanza N°14.279 y sus modifcs. y Resolución 

004/19 de esta Procuración, la que se hará efectiva el día 14 de mayo de 2025, a horas, 11:00, en el Teatro Municipal, 

sito en Av. Paraguay Nº 1240  

 

ARTICULO 3°. ESTABLECER EXPRESAMENTE que, los bienes a subastarse, integrados por lotes de 

automotores y moto vehículos, NO SON APTOS PARA CIRCULAR POR LA VÍA PÚBLICA, POR LO TANTO, 

NO SE OBTENDRÁ DOCUMENTACIÓN PARA INSCRIPCIÓN REGISTRAL, es decir se subastarán sin la 

posibilidad de inscripción o reinscripción registral  

 

ARTICULO 4.- PUBLICAR por tres (3) días Edicto en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, a los 

fines de dar la mayor publicidad posible al acto de Subasta.   

               

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

ANEXO I  

N

° 
Nº ACTA MARCA 

MODEL

O 

DOMINI

O 
MOTOR CUADRO 

1 3-00653074 CHEVROLET AGILE KTP892 NO VISIBLE NO VISIBLE 

2 3-00663362 FORD FOCUS GQT786 NO VISIBLE NO VISIBLE 
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3 3-00665305 FIAT CRONOS AD074GB SS2820597249359 8AP359A32KU048410 

4 3-00666441 TOYOTA HILUX HQF082 2KD7640966 8AJER32G084026026 

5 3-00668412 
MERCEDES 

BENZ 
709 TQY053 3,74005E+13 9BM688102PG070034 

6 3-00706064 FIAT SPAZIO AOR498 NO VISIBLE NO VISIBLE 

7 3-00709557 FIAT UNO LMQ158 327A0553887033 90D195354C0288099 

8 3-00710590 CITROEN XSARA EJX670 10LH1R0927746 935CHRFMP4B502482 

9 3-00711034 FORD FIESTA CYB322 NO VISIBLE NO VISIBLE 

10 3-00711197 FIAT PALIO AA403NP 
310A2011283508

9 
9BD17177NH7589425 

11 3-00715938 
VOLKSWAGE

N 
TAOS AF472SV DS30029008 8AWB16B26NA818611 

12 3-00706143 RENAULT CLIO DUB511 
K4M6748D02743

1 
VFKB0T0F23391938 

13 3-00730235 PEUGEOT 106 DLT167 10F59D3053737 
VF31AKFXTXM00606

3 

14 3-00730096 
VOLKSWAGE

N 
SURAN MKF028 CFZ302182 8AWPB05Z2DA526106 

15 
3111062001251

1 
FIAT SIENA OBT470 327A0551806795 96D197335E3160902 

16 
3090982001250

9 
HONDA XR CIVIC AE318MA R182B0606204 8CJRV1830J1606211 

17 
3090227001251

6 

VOLKSWAGE

N 

GOL 

TREND 
AB625RQ CFZ512105 

9BWAB45U0HT08943

9 

18 
3071040001255

0 
CHEVROLET CLASSIC JEC556 T85824471 8AGSB08YOAR124562 

 

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

ANEXO II 

N° Nº ACTA MARCA MODELO DOMINIO MOTOR CUADRO 

1 3-00537502 CORVEN 
ENERGY 

110 
S/D 1P52FMHH0056440 8CVXCH264EA077604 

2 3-00604573 MOTOMEL S2 150 585KYX E036641 8ELMQSHGQGB036641 

3 3-00628838 HONDA WAVE A046LSH NO VISIBLE NO VISIBLE 

4 3-00636775 YAMAHA FZ A051KNN G3FGE0027634 8CGRG2444H0011735 

5 3-00647249 YAMAHA FZ S/D G3F60022445 8CGRG2449H0009737 

6 3-00649359 ZANELLA RX 200 A097HBH LC163FMLQQ258832 8A6PCMGDZHC220113 

7 3-00656823 CORVEN 
HUNTER 

200 
034KRG NO VISIBLE 8CV20PG00DA001952 

8 3-00649275 YAMAHA XTZ 250 771IWG NO VISIBLE NO VISIBLE 

9 3-00657917 YAMAHA YBR 125 021JMH E3HGE029205 NO VISIBLE 

10 3-00697024 BAJAJ ROUSER S/D JEYWHS7220 8CVA17C75JA019467 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3108 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

11 3-00703311 HONDA XR 250 A014ONB D34E6851991 8CHMD34008L001789 

12 3-00702870 APPIA 
CITIPLUS 

110 
048IBT 152FMHA0900752 8BPC4BLB2BC036612 

13 3-00699172 ZANELLA RX 150 050DXG 161FMJ71743141 LF3PCKD077D016339 

14 3-00700730 ZANELLA ZB 110 A025YUP NO VISIBLE NO VISIBLE 

15 3-00699173 GILERA SMASH 555HUK 1P50FM0B414251 NO VISIBLE 

16 3-00702687 CORVEN 
ENERGY 

110 
A015VIA JL1P52FMH1511204440 WXCH2GA117009 

17 3-00704903 MOTOMEL AZUL S/D 8022432 LWGPCGL3X50001569 

18 3-00704681 CORVEN 
ENERGY 

110 
579IUI NO VISIBLE NO VISIBLE 

19 3-00702622 MOTOMEL B110 530GFM NO VISIBLE NO VISIBLE 

20 3-00704419 GILERA SMASH A119FWV AD1P52FMHL009796 8CSASMASHSLSD2825 

21 3-00706062 GILERA VC 150 555LCV NO VISIBLE NO VISIBLE 

22 3-00695660 MONDIAL CD 110 531GLH NO VISIBLE NO VISIBLE 

23 3-00705754 CORVEN 
ENERGY 

110 
S/D JL1P52FMH1801201090 NO VISIBLE 

24 3-00705249 CORVEN 
MIRAGE 

110 
S/D JL1P52FMH171120112 8KUXCH8A8JA089655 

25 3-00706353 MOTOMEL SKUA 125 S/D NO VISIBLE 8ELM30125IB080128 

26 3-00705472 CORVEN 
ENERGY 

110 
S/D 1P52FMHE1046431 8CVXCH26LEA069010 

27 3-00706190 ZANELLA ZR 150 A022AGW LF162FMJG1445635 8AGRZM152HC662038 

28 3-00706926 MOTOMEL B110 766GDA 8048222 8ELM1511088048222 

29 3-00706756 YAMAHA YBR 125 A001OWV E3HGE10704 8C6RE2211F0004656 

30 3-00705870 GILERA SMX 200 692KZV AD163FMLF0040578 8EGSMX200FEK00567 

31 3-00707854 YAMAHA YBR 125 118HLE EJE8E038221 8C6KE1345B0008006 

32 3-00707731 CERRO CE 150 789JRW 162FML12081231 8CERJ42IXCX000232 

33 3-00708228 CORVEN 
ENERGY 

110 
A047YXB 1P52FMH8125806 CVXCH297MA169181 

34 3-00707349 APPIA 
STRONGER 

150 
253IQT DY162FMJ2C1056165 BDPZ4KLYXCC006665 

35 3-00707806 BRAVA 
ALTINO 

200 
A094CVP NO VISIBLE NO VISIBLE 

36 3-00708460 CORVEN TRIAX 150 369GLJ Z5JRFMJ81409221 8CVKLOD6JU6AA01154 

37 3-00708576 CERRO CE 110 481KDN 1P52FMH13071296 8CEBF4113EX000016 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.699             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº3109 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

38 3-00708540 MOTOMEL CX 150 A025RGV F059422 8ELM31150FB059422 

39 3-00707836 GILERA SMASH S/D 8AGMAZBRECS00045 1P54FMI70004279 

40 3-00707684 HONDA C100 023CRU C100PEN124709 C100PN124709 

41 3-00709452 MOTOMEL BIZ 110 150ESM 6043868 NO VISIBLE 

42 3-00709555 ZANELLA ZB 110 849HSD LC152H4JA170322 NO VISIBLE 

43 3-00709468 GILERA 150 S/D NO VISIBLE LAZPCJLT451000594 

44 3-00709954 MOTOMEL B110 S/D B042735 NO VISIBLE 

45 3-00701750 APPIA BREZZA 318JWP NO VISIBLE NO VISIBLE 

46 3-00709568 CORVEN 
MIRAGE 

110 
A015YWS JL1P52FMH1511201338 8CVXCH8A76A063315 

47 3-00709433 GILERA SMASH A084LYK NO VISIBLE NO VISIBLE 

48 3-00710579 ZANELLA ZB 110 S/D LF1P52FMHH2172806 8AGXCGBZJ6602322 

49 3-00711033 HONDA WAVE A162WSY JA37E3567979 8CHJA5010NP029016 

50 3-00711053 GILERA SMASH A070VOI AD1P52FMHJ0030623 8CXSMASHSJGS17303 

51 3-00709764 MOTOMEL B110 S/D JLP52FMH2283200276 LWGYCHD4172015379 

52 3-00711685 CORVEN TRIAX 150 535IFR ZS162FMJ8B813674 8CVJSKL05BA006752 

53 3-00711827 CORVEN 
ENERGY 

110 
A000XUP 1P52FMHF1417652 8CVKCHGP9FA111355 

54 3-00707886 MOTOMEL CX 150 A005JWG 162FMJ16A02284 LHJYCKLA762767112 

55 3-00710785 MOTOMEL CX 150 A028RUQ H008121 8ELM31150HB008121 

56 3-00712580 ZANELLA RX 150 048DFC 161FMJ61345935 LF3PCKD026D007448 

57 3-00711207 CORVEN 
ENERGY 

110 
561GCT 1P52FMHA1000878 8CVXCHZG19A004373 

58 3-00711163 GILERA SMASH A038HIJ 1P52FMH11071143 NO VISIBLE 

59 3-00711512 ZANELLA ZB 110 204IYZ 1P52FMHZ0049157 NO VISIBLE 

60 3-00710793 YAMAHA T110 S/D E3LGE281759 8CGKE1970G0033430 

61 3-00712671 MOTOMEL B110 715GNI 152EMH09000589 LHJXCHLAC92559591 
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62 3-00712814 MOTOMEL B110 517HNA 1528FMH11A02965 LHJXCHLA4B1719073 

63 3-00705448 YAMAHA FZ A130HSP 63F6E30045298 8C6R62452M0000297 

64 3-00711624 GILERA VC 150 967HPS LF162FMJB1223552 8CXVC150SBCF10885 

65 3-00712559 BRAVA 150 S/D 162FMJE2640962 8CUJCKL06AA001820 

66 3-00714706 GILERA SMASH 152IJO LF1P50FMHB1033606 8CXSMASHTB6C13491 

67 3-00712560 MOTOMEL CX 150 S/D 162FMJ10B0277 LHJYCKLA392610826 

68 3-00713980 GILERA SMASH S/D AD1P52FMHG0074932 8CXSMASHSGGS11765 

69 3-00709940 GILERA SMASH 192KTD ADP50FMHE0027861 LYLXCEL50E0001394 

70 3-00710868 HONDA WAVE 945HLC SDH150FMG2B5815407 NO VISIBLE 

71 3-00713015 HONDA C100 305GRW NO VISIBLE NO VISIBLE 

72 3-00714385 GILERA SMASH 557DLD LF1P50FMH71128498 LYLXCGL5071069496 

73 3-00714316 GILERA SMASH A058LEI AD1P52FMHH008676 8CXSMASHSHG20712 

74 3-00711273 CORVEN 
HUNTER 

150 
A005ZTY 162FMJ61036732 8CVPCKJ046A013552 

75 3-00714661 MOTOMEL B125 006HVG B059820 BELM32125BB059820 

76 3-00713791 HONDA 
CG TITAN 

150 
083LOK KC08EZD720488 8CHKC082OPP037515 

77 3-00716053 ZANELLA ZB 125 743KMY 1P54FMI08071329 NO VISIBLE 

78 3-00717122 MOTOMEL B110 S/D NO VISIBLE E8LM36110EB034688 

79 3-00710094 ZANELLA RX 150 S/D 161FMJH1080384 8A6MRXGHZHC504955 

80 3-00715163 ZANELLA ZR 200 738KLH 163FMLZC119913 8A6MZR202EC80037 

81 3-00715934 CERRO CE 110 743JEJ 1P52FMH412100002 NO VISIBLE 

82 3-00716079 KELLER KN 110 A036FGC KN152FMHH006128 8E71CDA78H0006381 

83 3-00715120 BRAVA 
NEVADA 

110 
470ITT 1P52FMHC1646740 8C1C11076GV0B2632 

84 3-00716088 CERRO CE 150 486GPK NO VISIBLE LEAPCK208A0007348 

85 3-00716298 HONDA CF 100 713EHK SPH150FMG285834547 8CHPCGB209L000477 
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86 3-00715036 YAMAHA 
KAMAR 

110 
A121XNI 8D6KE1972M NO VISIBLE 

87 3-00718281 MAVERICK 150 S/D A62KMJAC071759 8DMSCA95005000053 

88 3-00718583 YAMAHA FZ 757JSF JE52048592 8CGKB051XDC039267 

89 3-00717469 GILERA SMASH 874IMJ NO VISIBLE NO VISIBLE 

90 3-00718529 BAJAJ 
ROUSER 

135 
S/D JEZWGE79658 8CVA17CZ1HA012669 

91 3-00717615 CORVEN 
ENERGY 

110 
A028RUC JL1P52FMH1510200062 8CVXCH2GA114181 

92 3-00717664 HONDA 
CG TITAN 

150 
S/D KC0862E704627 8CHKC0830EP011582 

93 3-00718803 MOTOMEL B125 220GHV A017768 8ELM32125AB017768 

94 3-00719328 GILERA SMASH S/D ADLP52FMHM0032540 NO VISIBLE 

95 3-00720218 BRAVA 
ELECTRA 

150 
354JPI 162FMJB6000934 LRPNCKLK9C6001163 

96 3-00709256 MAVERICK FOX 997GQH 1P52FNH7A117485 LXYXCH30X7B004599 

97 3-00719063 ZANELLA ZB 110 A007THL LP1P527MH61194661 8AGMBSCACHC200108 

98 3-00719062 CORVEN 
HUNTER 

200 
A036PCM 164FMLZF003624 8CV20P604FA002959 

99 3-00720403 GILERA SMASH 475JIY KT1P50FMHD0011706 8CXSMASHFDGR01231 

100 3-00709257 YAMAHA YBR 125 623EHJ E315E012603 9C6KE068250008600 

101 3-00713770 ZANELLA RX 150 A102WXD 162FMJ1015414 8AGRXESA23C301414 

102 3-00713771 GILERA SMASH 532LPS AD1P52FMI0037366 8410REV1256R005766 

103 3-00718471 GILERA SMASH 811GQH LF1P50FMHA1320458 8CXSMASHEB6R06578 

104 3-00719120 MOTOMEL C150 136IGY 162FMJ0B007926 KJPCLIA6582521245 

105 3-00720239 GILERA SMASH A111YKK AD1P50FMHK0029375 8CXSMASHFKVC04840 

106 3-00721176 MOTOMEL MAX 110 584LDP NO VISIBLE NO VISIBLE 

107 3-00720269 MX  ZM 110 471HME ZX1P52FM05040001 LJ7XCH2BGA208101 

108 3-00718285 MOTOMEL C150 087EHK 7075659 8ELM0211BB075659 

109 3-00720342 MONDIAL CD 110 135KIZ 1P52FMH2101510 8AHJ3P110DR000711 
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110 3-00720343 GUERRERO G110 438CKP JL1P50FMH2003071283 LAAXHAB230000167 

111 3-00720418 CORVEN TRIAX 150 601JIY ZS162FMJ80212240 8CVJCKL07CA010917 

112 3-00721755 ZANELLA RX 150 333JGO 161LMJP1054263 8AGMRXGHZPC501817 

113 3-00719555 GILERA SMASH S/D KT1P50FMHD0065558 8CXSMASHTDGC01113 

114 3-00716938 GILERA SMASH S/D JL1P50FMH05A178370 NO VISIBLE 

115 3-00719571 ZANELLA RX 150 S/D 162FMJJ1015292 8AGRX15AZJC301118 

116 3-00722382 ZANELLA RX 150 936JSF 161FRSD1034640 8A6MRX642DC801502 

117 3-00720919 HONDA WAVE S/D SDH150FMGZ 8CHPCGB219L001863 

118 3-00718332 MOTOMEL 150 481KFL 162FMJ2D001943 LB415YC58DC101787 

119 3-00719342 GILERA SMASH 699LAU ADI62FMJF0018286 8CPSAH150F0000013 

120 3-00722023 BAJAJ 
ROUSER 

135 
940KIS JEZWDG46735 8CVA17CZXEA000487 

121 3-00722189 MAVERICK XY 110 S/D 1P52FMH8B002580 NO VISIBLE 

122 3-00724926 GILERA SMASH S/D KT1P50FMHD004557 8CXSMASHFD6R00797 

123 3-00725359 MOTOMEL SR 150 A074OQR H087746 8ELM23150HB087746 

124 3-00721886 YAMAHA YBR 125 107HUD E3D5E038186 8C6KE1272A0023077 

125 3-00725591 GILERA SMASH S/D NO VISIBLE LYLXC6L5781106710 

126 3-00720646 MOTOMEL CX 150 A087TYL NO VISIBLE LHJYCKLAXE2958721 

127 3-00706088 ZANELLA ZR 250 A015YXZ 167FMMMG1351869 8H6MVZRTZHCS00220 

128 3-00726358 ZANELLA ZB 110 S/D ZNLA00A002293 NO VISIBLE 

129 3-00723199 YAMAHA CRYPTON 699LPB EBL6E27448 8C6KE1976F0024715 

130 3-00725649 CORVEN 
ENERGY 

110 
731KMJ CVDA00A003844 8AVXCH2G9EA067103 

131 3-00725563 GILERA SMASH A025BGC AD1P52FMHG0047465 8CXSMSHSGG508213 

132 3-00721068 MOTOMEL B110 A132UGA LO35115 8ELM151JOLBB35115 

133 3-00726297 CORVEN 
ENERGY 

110 
A046YKO 1P52FMHH8131214 8CVXCH265HA176064 
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134 3-00725774 KYMCO VISOR 110 879HUK K8221009917 8CMKMC110C1C11957 

135 3-00725572 MOTOMEL B110 S/D A015383 8ELM20070AB015333 

136 3-00721209 ZANELLA ZB 110 A000XPS LF1P52FMHF2168391 NO VISIBLE 

137 3-00718922 MOTOMEL B110 A030LCM G06Y282 8ELM1510G3061282 

138 3-00727288 ZANELLA ZR 150 A061JYY LF162FMJH1573437 8AZREM15JM301047 

139 3-00725471 GILERA SMASH 829DVE NO VISIBLE LMLXC65161031015 

140 3-00727188 ZANELLA ZR 150 A014ULP LF162FMJG1341465 8A6RZM15ZHC660625 

141 3-00727964 
SUZUKI AX 

100 
- S/D 1E50FM6A5D26816 8E55011006B014601 

142 3-00727203 ZANELLA ZB 110 S/D ZNMA00A010190 8AGXBSB04MA009424 

143 3-00727344 CERRO CE 110 370EPU 1P52FMW80305035 LEAXCH50X8B901784 

144 3-00727289 MONDIAL RD 150 474DXG 161FMJ81033663 LF3PCKD088D003441 

145 3-00727370 MOTOMEL B110 820ERL 7009245 8ELM151107B009245 

146 3-00727887 CORVEN 
ENERGY 

110 
308LDN 1P50FMHA12A197312 NO VISIBLE 

147 3-00727374 MOTOMEL B110 305ESN 9011606 8ELM1599098011606 

148 3-00727760 KELLER KN 150 S/D 43ON0000538 KN162FMJK0002355 

149 3-00727805 MOTOMEL B110 726LPB F065903 8ELM15110FB065903 

150 3-00727806 MOTOMEL CX 150 A044AHT H032278 8ELM31150HB032278 

151 3-00725316 CORVEN 150 S/D 162FMJ61079735 8CVPCKD0XGA015298 

152 3-07232946 CORVEN 
HUNTER 

150 
557HUK 162FMJB1283690 LF39CXD0780010212 

153 3-00724993 GILERA SMASH 741JEJ KT1P50FMHD001259 8CXSMSHFDGR0169 

154 3-00716574 MOTOMEL CX 150 150IHT B078455 8ELM42250BB078455 

155 3-00724745 GILERA SMASH 162HWY 1P82FMH08412619 8BXSMASH5BG518118 

156 3-00726572 YAMAHA CRYPTON A128RAI NO VISIBLE NO VISIBLE 

157 3-00730282 GILERA SMASH S/D AD1P50FMHJ0086889 8CXSMASHTJVC00346 
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158 3-00730308 GILERA SMASH A017WZE AD1P52FMH40014909 NO VISIBLE 

159 3-00730275 KELLER KN 110 S/D 1P50FMH06137552 8ELM121107B056779 

160 3-00730070 MOTOMEL C150 A088GQJ H038649 8ELM68150HB038649 

161 3-00729902 GILERA VC 150 S/D 162FMJJ0009181 8CXVC150550800309 

162 3-00729916 IMSA IM 110 099ELT QI153FM LAWXEH0E088301755 

163 3-00730086 HONDA GLH 150 A154MBC KA02E5110177 8CHKA0600NP004941 

164 3-00729861 MONDIAL MAX 110 S/D CVMA00A105652 8CMML11A1N2080904 

165 3-00729873 GILERA VC 150 082IOS LF162FMJB1310627 8CXVC150SCCS01609 

166 3-00729709 GILERA GSM 200 S/D LFJ63FML92008807 GSMX20096001753 

167 3-00726812 CORVEN 
ENERGY 

110 
534KYX 1P52FMHF1008446 8CVXCH269EA075945 

168 20302640012503 GILERA SMASH S/D LF1P50FMHA1229603 C8CXSMASHFBGR06263 

169 20610640012520 GILERA SMASH S/D 150FM32007016535 LAAXKHABX70001153 

170 20902370012506 MOTOMEL CX 150 753EGE 162FMJ08313081 LHJYCKLA282543344 

171 20909820912521 GUERRERO G110 S/D ZS150FMH14911918 NO VISIBLE 

172 20902270012528 YAMAHA FZ 762JCI JESZD297704 8C6K0518C009100 

173 20612690012564 MONDIAL 125 S/D 1P52FMI81191427 LF3XCBH08A001611 

174 20010640012564 CORVEN TRIAX 200 A015EZJ Z5J67GML 8CVJCNL066A006994 

175 29913170012603 GILERA VC 200 608JEN 162YML8C103167 8CXVC200RCX002745 

176 30110200012534 CORVEN 150 S/D NO VISIBLE 8CVJGKL02CA012108 

177 30510560012541 MOTOMEL - S/D E002897 8ELM36130EF002B97 

178 30102930012584 GILERA VC 150 746KVP NO VISIBLE 8CXVC150SCC501677 

179 29911870012507 MOTOMEL B110 838ILV C013250 8ELM36110CB013250 

180 3-00728454 MOTOMEL CX 200 536IBS 167FML11B09487 LHJYCCLB102809091 

181 30110620012612 CORVEN 
ENERGY 

110 
S/D JL1P52FMH1510201422 8CVXCH8A16A062189 
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182 3-00728471 GUERRERO TRIP 110 725HKD JP50FMH09614789 8A2XCHLM69A035039 

183 31202450012602 GUERRERO G110 S/D 150FM32007032840 LA1AXK6470012178 

184 3-00728499 KELLER KN 110 S/D 1P52FMH71476069 NO VISIBLE 

185 30509520012634 APPIA 
VECTRA 

110 
620FBR 152FMH09440474 8BPC4DLF2CC03439 

186 30009800012650 CORVEN 
ENERGY 

110 
S/D RW152FMH17008070 8DYCH07DJV72200 

187 30702400012594 MOTOMEL B110 872HUK 8053212 8ELN511088053212 

188 30010180012643 ZANELLA ZR 250 S/D 167FMMMH1T21513 8AGMVZRTZJC500199 

189 27813850012658 YAMAHA CRYPTON 293JBK E3J9E-019641 LL8KE187XCB0022 

190 30701870012620 BAJAJ 
ROUSER 

200 
410KPN JLZCEA74928 MD2A56FZ2ELA7772RA 

191 30509940012676 HONDA CJ 150 036KPQ JC30E7A401800 9CZJC3070AR401800 

192 3-00728420 GILERA SMASH A112LIL AD1P52FMHJ0027427 8CXSMASHSJG517651 

193 3-00728425 BAJAJ ROUSER 905LEH JEZWEK07871 MD2A17CZ6EWK47297 

194 30910400012649 APPIA BREZZA 025JXD D4162FMJ2D3040495 8BPSHKLT4DC022822 

195 
ORD. Nº 

14.395/12 
CORVEN 

ENERGY 

110 
S/D CVFA10A003812 8CVXCH2G8FA091832 

196 
ORD. Nº 

14.395/12 
CORVEN 

ENERGY 

110 
S/D JL1P52FMH1507202297 8CVXCH268FA102697 

197 
ORD. Nº 

14.395/12 
GILERA FU S/D LF1P50FMH71150138 LWGXCHL4672016821 

198 
ORD. Nº 

14.395/12 
GILERA SMASH S/D LF1P50FMH71027290 NO VISIBLE 

199 
ORD. Nº 

14.395/12 
APPIA BREZZA S/D DY162FMJ2D5154034 8BPZ4KLY5DC009992 

200 
ORD. Nº 

14.395/12 
ZANELLA ZB 110 S/D 1P52FMH08015169 8A6MBSCACBC204284 

201 
ORD. Nº 

14.395/12 
GUERRERO 110 S/D 1P52FMH0B906489 8A2XCHLNXCA018008 

202 
ORD. Nº 

14.395/12 
MOTOMEL C150 S/D 162FMJ10B52504 LHJPCKLA2A2699983 

203 
ORD. Nº 

14.395/12 
KELLER KN 150 S/D KN162FMJH0004733 8E72A5B13J0001444 

204 
ORD. Nº 

14.395/12 
GILERA SMASH S/D 1P50FMH06007787 LWGXCHL4X62006002 

205 
ORD. Nº 

14.395/12 
MOTOMEL 

110 

FUSION 
S/D G056984 8ELM15110GB056984 
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206 
ORD. Nº 

14.395/12 
MOTOMEL CX 150 S/D 162FMJ10D02827 LHJYCKLA192610520 

207 
ORD. Nº 

14.395/12 
IMSA THOPHY S/D QJ157FMI65000096 LAWPEJ0C36C664340 

208 
ORD. Nº 

14.395/12 
MOTOMEL C150 S/D F046145 8ELM68150FB046145 

209 
ORD. Nº 

14.395/12 
ZANELLA ZB 110 S/D 1P52FMH71066887 LF3XCGB037A010037 

210 
ORD. Nº 

14.395/12 
BRAVA 

NEVADA 

110 
S/D 1P52FMIE7619540 8DYCX1249EU002625 

  

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SUBASTA ADMINISTRATIVA C/BASE DE BIENES DE TERCEROS POR LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SALTA   

210 (Doscientos Diez) Moto-vehículos – 18 (Dieciocho) Automotores 

La Municipalidad de Salta Subastara el día miércoles 14 de mayo, a hs. 11,00, en el Teatro Municipal, sito en Av. 

Paraguay Nº 1240 de esta Ciudad, los siguientes lo  tes de rodados sin posibilidad de reinscripción registral: 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS): AUTOS:  KTP892 - GQT786 - AD074GB - HQF082 - TQY053 - 

AOR498 - LMQ158 - EJX670 - CYB322 - AA403NP - AF472SV - DUB511 - DLT167 - MKF028 - OBT470 - 

AE318MA - AB625RQ - JEC556 - MOTOS: 585KYX - A046LSH - A051KNN - A097HBH - 034KRG - 771IWG 

- 021JMH- A014ONB - 048IBT - 050DXG - A025YUP - 555HUK - A015VIA - 579IUI - 530GFM - A119FWV- 

555LCV - 531GLH - A022AGW - 766GDA - A001OWV - 692KZV - 118HLE - 789JRW - A047YXB - 253IQT- 

A094CVP - 369GLJ - 481KDN - A025RGV - 023CRU - 150ESM - 849HSD - 318JWP - A015YWS - A084LYK - 

A162WSY - A070VOI - 535IFR - A000XUP - A005JWG - A028RUQ - 048DFC - 561GCT - A038HIJ - 204IYZ - 

715GNI - 517HNA - A130HSP - 967HPS - 152IJO - 192KTD - 945HLC - 305GRW - 557DLD - A058LEI - 

A005ZTY - 006HVG - 083LOK - 743KMY - 738KLH - 743JEJ - A036FGC - 470ITT - 486GPK - 713EHK - 

A121XNI - 757JSF - 874IMJ - A028RUC - 220GHV - 354JPI - 997GQH - A007THL -  A036PCM - 475JIY - 

623EHJ - A102WXD - 532LPS - 811GQH - 136IGY - A111YKK - 584LDP - 471HME- 087EHK - 135KIZ - 

438CKP - 601JIY - 333JGO - 936JSF - 481KFL - 699LAU - 940KIS - A074OQR - 107HUD - A087TYL - A015YXZ 

- 699LPB - 731KMJ - A025BGC - A132UGA - A046YKO - 879HUK - A000XPS - A030LCM - A061JYY - 

829DVE - A014ULP - 370EPU - 474DXG - 820ERL - 308LDN - 305ESN- 726LPB - A044AHT - 557HUK - 741JEJ 

- 150IHT - 162HWY - A128RAI - A017WZE - A088GQJ - 099ELT - A154MBC - 082IOS - 534KYX - 753EGE - 

762JCI - A015EZJ - 608JEN - 746KVP - 838ILV - 536IBS - 725HKD - 620FBR - 872HUK - 293JBK - 410KPN - 

036KPQ - A112LIL - 905LEH - 025JXD. BASES: El acto de remate se realizara con base, al contado y al mejor 

postor, en las condiciones en que se encuentran al momento de su realización PAGO: El comprador del bien 

subastado deberá abonar el día del remate, en dinero en efectivo, el precio final de venta y Sellado de Rentas (1,25%); 

extendiendo el Municipio el correspondiente comprobante de pago;.-HONORARIOS: Los honorarios a percibir por 

el martillero  actuante, serán equivalentes al 10% del valor total de venta de cada Lote y deberán ser abonados en el 

mismo acto del remate, al contado, en dinero en efectivo, por parte del comprador.- Este monto no integra el precio 

de venta, debiendo extenderse el correspondiente recibo.-  I.V.A. SOBRE EL BIEN: La Municipalidad de Salta se 

encuentra exenta ante el Impuesto al Valor Agregado.- NO SE OBTENDRA DOCUMENTACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS PARA INSCRIPCION REGISTRAL: PUESTO QUE LOS MISMOS ESTAN INTEGRADOS 

POR RODADOS DESTINADOS A CHATARRAS, POR CONSIGUIENTE, SIN POSIBILIDAD DE 

INSCRIPCION O REINSCRIPCION REGISTRAL.- FORMA Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES 

SUBASTADOS: El comprador en subasta deberá retirar los bienes y/o lotes que adquirieran, dentro del plazo de 

cinco (5) días hábiles posteriores a la entrega del Certificado de Subasta.- Si los bienes no se retirasen dentro del 

plazo estipulado, se procederá conforme lo normado para el supuesto de postor remiso.- Los gastos ocasionados por 

el retiro y traslado de los bienes subastados,  son a cargo exclusivo del comprador,  

         

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 
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deslindando toda responsabilidad a la Municipalidad de Salta por los hechos que pudieran acontecer durante el 

periodo referido.- VERIFICACION: Los interesados de compra, deberán verificar las condiciones en que se 

encuentran los bienes integrativos de cada lote, previo a la subasta, encontrándose los mismos en exhibición a tales 

fines durante las 72 hs. previas a la fecha designada para la realización de la subasta, en horario de 10:00 a 17:00hs., 

en el Predio de la Policía de Salta (División de Ejidos Municipales DSV), sito en Avda. Memoria Verdad y 

Justicia intersección Pje. S/N B° El Huaico, de esta Ciudad - El presente edicto se publica conforme los términos 

de Expte. Nº0140044/16967/2025-0, Resolución de la Procuración General Nro. 069 /25.  Fdo.: Dr. Matías Rene 

Risso – Procurador Gral. Municipalidad de la Ciudad de Salta / Dr. Naldo Martin González - Procurador Adjunto 

Municipalidad de la Ciudad de Salta”. - SUBASTA e INFORMES: M.P. Ricardo Yarade – Director de Subastas 

– Procuración Gral.-Municipalidad de la Ciudad de Salta: Cel.: 0387-156-105-383 Tel.: 4160900 

Int.:1024/1055/1025.- 
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